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PARTE OFICIAL.
1 .a SECCION —  M I N I S T E R I O S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 

esta corte sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, Vengo en autorizar al de 
Hacienda para que someta á la delibera
ción de las Córtes un proyecto de ley 
para la aprobación del Real decreto de 31 
de Diciembre último, aplazando hasta el 
año de 1854 el establecimiento del siste
ma métrico decimal y su nomenclatura 
científica,

Dado en Palacio á veinte v ocho de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
t r e s .= E s T Á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  

El Ministro de H a c i e n d a - Á L E J A N D R O  L l ó 

r e n t e .
A LAS CORTES.

El sistema métrico decimal y su  nom enclatura 
científica adoptados por la ley de 19 de Julio de 
1849 debían ser establecidos en todas las depen
dencias públicas de la Península y  U ltram ar desde 
1? de Enero de este año, según el art. 12 de dicha
í e y ,  .

Para ello se liabian tomado con anticipación las 
disposiciones convenientes, y oportunam ente ha
b ría  tenido efecto el planteam iento de esta refor
ma in teresan te  si á tiempo se hub iera  concluido 
la construcción de las num erosas colecciones de 
pesas y  medidas que era necesario d is tribu ir á las 
dependencias para precaver las dificultades que sin 
su auxilio surg irían  ai principio de una innovación 
sem ejante. Pero á pesar de los esfuerzos hechos, 
no fué dable obtener la totalidad de aquellas colec
ciones; y  en la imposibilidad por tanto de cum plir 
el expresado art. 12 , creyó el Gobierno mas con
veniente ap lazar, en v ir tu d  del Real decreto de 31 
de Diciembre ú ltim o , el establecimiento del m en
cionado sistema basta 1.° de Enero de 1854, term i
nándose en tre tan to  todos los trabajos preparatorios, 
cuyo re traso  fué causa de no hallarse actualm ente

ri8 Esfa°disposición, que por prudencia consideró el 
Gobierno deber adoptar , fué acordada , sin em bar
go, á calidad de dar cuen ta  á las Cortes para su 
aprobación, y por tanto á fin de o b ten e rla , auto
rizado por S. M. y con acuerdo del Consejo de Mi
nistros , tengo la honra de som eter á su delibera
ción el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo único. Se aprueba el Real decreto de 

31 de Diciembre último, por el cual se aplaza baste 
el año de 1854 el establecimiento del sistema m é
trico decimal y su nom enclatura científica.

Madrid 30 de Marzo de 1853.==* El Ministro de 
H acienda-A lejandro Llórente.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo do Minis
tros, Vengo en autorizar al de Hacienda 
para que presente á las Córtes la cuenta 
general del Estado, impresa, respectiva al 
año de 1851,  y originales las definitivas 
del ejercicio de 1850, acompañando á 
estas la certificación que en su vista ha

expedido el Tribunal de las del reino, y 
el oportuno proyecto de ley para la apro
bación consiguiente.

Dado en Palacio á veinte y ocho de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
tres.—E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  

El Ministro de Hacienda-ALEJANDRO L ló
r e n t e .

A LAS CORTES.

La cuenta general del Estado respectiva al año 
de 1851 , que contiene las definitivas de rentas pú
blicas, de gastos públicos y de presupuestos de 
1850; las provisionales de igual c lase , las del Te
soro púb lico , las de la Deuda pública y las de fin
cas del Estado pertenecientes al citado año de 1851, 
im presa cuando ocurrió la disolución del último 
Congreso , hubiera  sido entonces presentada á las 
Córtes con arreglo al artículo 75 de la Constitución 
de la m onarquía , y al capítulo 3? de la ley de 20 
de Febrero de 1850 , á no haber tenido lugar aquel 
acontecimiento. Además de la cuenta impresa , el 
Gobierno iba á presen tar tam bién originales las 
definitivas de 1850, ya indicadas, acompañadas de 
la certificación expedida en su vista por el T ribu 
nal de las del Reino , sometiendo con ellas á la de
liberación de las Córtes u n  proyecto de ley , á fin 
de que sobre las mismas recayese la aprobación 
consiguiente.

Después, en su deseo de no dilatar la publica
ción de estos im portantes docum entos, porque asi 
convenia para que conociendo con tiempo su redac
ción las dependencias á quienes incum be concurrir 
con sus datos á la formación de aquellos, encontrasen 
de este modo mayores facilidades para perfeccionar 
sus trabajos sucesivos, el Gobierno aconsejó á S. M. 
la publicación de la cuenta general, efectuada por 
v irtud  del Real decreto de 3 de Diciembre último; 
pero sin perjuicio de dar en su dia cumplim iento 
á las leyes mencionadas, presentándola á las Córtes 
para obtener la sanción correspondiente.

En consecuencia lo verifica hoy el G obierno; y 
considerando que el proyecto de ley preparado con 
tal objeto respecto de las cuentas definitivas de 
1850 por el anterior M inisterio, se halla arreglado 
á las formalidades que exige nuestro  actual siste
ma de contabilidad pública, de orden de S. M ., y

con acuerdo del Consejo de Ministros, el que sus
cribo tiene la honra de som eter á la deliberación 
de las Cortes aquel mismo siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° Los gastos ordinarios y los repro

ductivos del ejercicio de 1850, acreditados en las 
cuentas del m ism o, que ha redactado la Dirección 
general de contabilidad de la Hacienda pública y 
examinado el T ribunal de Cuentas del Reino, se fi
jan , después de deducir el im porte de las mesadas 
que han dejado de percibir las clases activas y  pa
sivas con arreglo á la ley de 20 de Febrero , en la 
cantidad líquida de mil trescientos tres millones 
doscientos veinte y tres mil cuatrocientos sesenta y
un reales cuatro m aravedís  1,303.223,461.. 4
Los pagos efectuados por cuenta 

del mismo ejercicio hasta el dia 
de su term inación , en mil dos
cientos ochenta y dos millones 
ciento setenta y ocho mil ocho
cientos siete reales veinte y  seis
m aravedís....................................... 1,282. i 78,807..26

Y los restos pendientes de pago 
al cerrarse  el ejercicio, en vein
te y  un  millones cuarenta y 
cuatro  mil seiscientos cincuen
ta y tres reales doce maravedís. 21.044,653.. 12

Los gastos que constaban acreditados en las 
cuentas y no satisfechos á la term inación del e jer
cicio , han debido y deben pagarse con arreglo á 
las disposiciones vigentes, aplicándolos al p resu 
puesto del año en que se ejecuten en concepto de 
resu ltas del ejercicio de 1850, según lo dispuesto 
en el art. 22 de la íey de 20 de Febrero.

Art. 22 Las obligaciones correspondientes al 
mismo presupuesto , que todavía deban pagarse y 
que no se hub ieren  acreditado en las cuentas, se 
ordenarán sobre los fondos del respectivo á 1853, 
en concepto de resultas del de 1850.

Art. 3.° Los créditos supletorios y extraordina
rios concedidos con aplicación al citado presupues
to , se fijan en la cantidad liquidada de nueve mi
llones setecientos cuarenta mil ciento setenta y seis 
reales veinte y ocho m aravedís, según resulta de 
la clasificación núm . 1.° de la cuenta de presupues
tos ad jun ta , y  de los Reales decretos, que tam bién 
acompañan con el núm. 4,n, en esta forma:

Créditos
concedidos.

Cantidades
anuladas.

Ministerio de la G u e rra .........
Ministerio de M arina...............
Ministerio de la G obernación. j

Ministerio de H acienda...........{

Deuda pública.......................

Clero secular y  religiosas en 
c la u su ra .. .............................

20 de Julio de 1852................................
18 de Diciembre de 1850.....................
14 de Junio de id ....................................
5 de Noviembre de id ............................
1.° de Abril de id .................................. .
8 de Abril de id .......................................

I 31 de Mayo de id ....................................
14 de Junio de id ...................................
2 de Julio de id .......................................

117 de Julio de id ....................................
12 de Agosto de id ....................................
' 25 de O ctubre de id...............................
i 28 de Febrero  de 1851.........................

Crédito señalado en el p resupues- 
í to ordinario para la ren ta  del 5 por 
/100 de la deuda de los E stados-U ni- 
) dos , el cual se anula por verificarse
l el pago en la H abana............................
/ Crédito equivalente al producto 
\  calculado por los bienes de enco- 
¿m iendas y  m aestrazgos, el cual se 
I anula porque se dieron dichos bienes 
v en adm inistración al c l ero. . . . . . . . . .

8.526.134..12
3.307.243..19

169.000 
1.430,000

100.000 
20,000

150.000
940.000
120.000

1.000.000 
800,433

1.032,129 
11.423,000

))

11.122,741. .21
3.307.243..19

»
1.430,000

»
20,000
»
»

120,000
1.000.000 

800,433

600.000

877.344..31

Sum as....................................... 29.017,939..31 19.277,763.. 3

Cantidad líqu ida.................................. 76..28

Art. 4.° Conforme á lo dispuesto en el Real de
creto de 20 de Agosto ú ltim o , se aprueba el exce
so que han tenido los gastos justificados respecto de 
los créditos concedidos para algunos capítulos, im 
portante veinte y dos millones quinientos noventa 
y un mil seiscientos diez y  ocho reales veinte y 
nueve maravedís, correspondientes á las siguientes

SECCIONES.

Cuerpos colegisladores...................  119
Ministerio de Gracia v Justicia... 583.. 7
 ________ de M arina .....................  1.238,299.. 16
 _____   de la G obernación  277,644.. 1
   de Comercio, Instruc

ción y Obras públicas  3.262,491 ..21
_______   de H acienda.  1.557,741.. 5
Clases pasivas..................................  2 .616.603..13

R eintegros, atrasos y pagos afec
tos al producto de las ren tas .. 2 .238,352..27

Deuda publica........................................... 17,666.. 7
Clero secular v religiosas en clau

s u ra  “........................................... 34,124 .22
Gastos reproductivos.....................  11.347,993. . !  2

22.591,6 18..29

Art. 5 .° Se anulan los créditos que han resul
tado sobrantes en algunos capítulos por una suma 
de cuarenta y ocho millones trescientos noventa y 
seis mil seiscientos once reales veinte maravedís, 
en esta forma :

1.® Por créditos sobrantes des
pués de haberse cubierto  los gas
tos, conforme al Real decreto de

20 de Agosto de 1852.......................  27.351,958.. 8
2.° Por los respectivos á las 

obligaciones acreditadas en cuen
tas y no pagadas al term inar el 
ejercicio, las cuales pasan á fi
g u rar en los sucesivos en con
cepto de resultas del de 1850. . . .  21.044,653..12

S um a............  48.396,611 ..20

Art. 6.° Con arreglo á las disposiciones conteni
das en los artículos p receden tes, los créditos del 
presupuesto de gastos ordinarios y de gastos re 
productivos del ejercicio de 1850 quedan fijados 
definitivam ente en la cantidad de mil doscientos 
ochenta y dos millones ciento trein ta y  ocho mil 
ochocientos siete reales veinte y  seis maravedís, 
igual á los pagos verificados , cuyo porm enor apa
rece de la expresada cuenta adjunta.

Art. 7? Los derechos liquidados en favor del 
Estado por las diferentes clases de contribuciones, 
impuestos y rentas emanadas del presupuesto del 
ejercicio de 1850 se fijan, según resulta  de la pro
pia cuenta , en mil trescientos diez y ocho millones 
setecientos setenta y cinco mil cuatrocientos veinte 
reales veinte m aravedís.................  1,318.775,420..20

La recaudación verificada en 
los diez y ocho meses del e jer
cicio, en mil doscientos setenta 
y  dos millones setecientos doce 
mil seiscientos tre in ta  y siete 
reales y once m aravedís................  1,272.712,637..11

Y los restos por cobrar, en 
cuarenta y seis millones sesenta 
y dos mil setecientos ochenta y *
tres reales nueve m aravedís  46.062,783.. 9

Los restos por cobrar al term inar el ejercicio, 
im portantes cuarenta y  seis millones sesenta y dos 
mil setecientos ochenta y tres reales nueve m ara
vedís, se trasladarán á los presupuestos de los años 
en que se realicen en concepto de resultas de 1850, 
conforme al art. 22 de la ley de 20 de Febrero.

Art. 8? El resultado general del presupuesto del 
ejercicio de 1850 queda liquidado definitivam ente 
como sig u e :

Pagos determinados en el a r
tíc u lo ^ ? .............................................  1,282.178,807..26

ingresos según el art. 7 . ° ..........  1,272.712,637..! 1
Exceso líquido de los gastos 

comparados con los ingresos, ó sea 
déficit del ejercicio de 1850 , que 
se im puta provisionalm ente ó la — — — —  
Deuda flotante del Tesoro  9.466,170..15

Madrid 30 de Marzo de 1853. = E I  Ministro de 
Hacienda -  A l e j a n d r o  L l ó r e n t e .

2.a s e c c i ó n .— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Establecidos los buzones en los puntos extremos 
de esta corte para facilitar el servicio de correos, 
tanto en el in terio r de la población como para el 
exterior de ella , con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 3 de Noviembre del año últim o, he 
d ispuesto :

1? Habrá dos expediciones diarias para recoger 
la correspondencia que se deposite en los expre
sados buzones, á fin de conducirla al correo cen
tral , cuya dependencia la dará curso inm ediata
mente.

2.° La prim era expedición saldrá de la Adminis
tración de Correos á las once en punto de la m aña
na , y la segunda á las cuatro de la ta rd e : por con
siguiente las cartas que se depositen en los buzo
nes con posterioridad á las indicadas horas queda
rán  para recogerse en la siguiente expedición.

3? Para que circulen las cartas en el in terio r 
de Madrid es de im prescindible necesidad que se 
franqueen préviam ente con sellos de valor de tres 
cu arto s , en la forma siguiente:

Carta sencilla, un  sello.
Cartas dobles hasta ocho adarm es, dos.
Idem hasta una onza , tres.
Añadiendo u n  sello mas por cada media onza 

de aumento en el peso de la carta.
4.° Los carteros encargados de d is tribu ir la cor

respondencia para el in terio r de M adrid, son res
ponsables con su destino de cualquiera carta que 
se ex trav íe , y  las que devuelvan las anotarán al 
do rso , expresando la causa que motive la devolu
ción.

5.° En la Administración central de Correos se 
expondrán al público en una lista especial para la 
correspondencia del in terior de Madrid , tanto las 
cartas devueltas por los c a rte ro s , como las que 
lleven en el sobre el epígrafe de en la lista , sin



exigir retribución alguna ai que se presente á sa
carlas.

6.° Para entregar las cartas de la lista á perso
nas no conocidas, se exigirá el abono previo de 
q u ien  lo sea, la presentación del padrón ó pasapor
te, la autorización en una sim ple tarjeta, ó cualquie
ra otra prueba, que no dificultando el servicio, ase
gure á los interesados la propiedad de su corres
pondencia par t icu lar.

Las cartas que se depositen en los expresa
dos buzones para el exterior de la población ó del 
reino, se dirigirán á su destino sin demora alguna, 
com o si se depositaran en el correo c e n tr a l, bien  
se  tranqueen p reviam ente, bien se dirijan sin  este  
requisito , exceptuando sin embargo las q u e vayan  
á Italia ó á otros puntos donde sea indispensable  
el pago previo del porte en todo ó en  parte.

8.° Se prohíbe a los carteros q u e se encarguen  
de distribuir en el interior de la población y  por 
cuenta do los particulares, cédulas, invitaciones, 
circulares, esquelas &o. <kc.

9.ü El servicio empezará el 10 del m es actual, 
desde cuyo dia estarán de venta en los estancos ios 
.sellos á que se reíiere el párrafo tercero.

10. ('malquiera queja d denuncia respecto al buen  
régim en del servicio, ó á los abusos que puedan co
m eterse en la d istribución  de la correspondencia .se  
admitirá en esta D irección ó en la Adm inistración  
del Correo central para rem ediar la falta inm edia
tamente.

Madrid t.° de Abril de 4 8ó.3.~=EI Director gen e
ral de Correos , A gustín Esteban Collantes.

3.ª SECCION. —  ANUNCIOS.

GOBIERNO D E LA PROVINCIA DE MADRID.

C o n t i n u a  la suscricion  abierta  en  la  d eposita ría  de l 
G obierno de esta p ro v in c ia  á  fa v o r  de las fa m i l ia s  
de los desgraciados traba jadores que perecieron  e n  
el h u n d im ie n to  de las obras de la a lc a n ta r illa  de 
la  Puerta  de Atocha.

lis. im .
I)ias  29 y  3 1 de M arzo y  I . 1’ de Abril. ---------------—

Recaudado en los dias a n te rio res . 70 ,768
La em presa de la p la /a  do toros de esta ca-

pi*.nl........................................................................... 200
D. P. M» P. y M ..................................................... j 60
D A. Mf P. y M...................................................  40
El señor cura  párroco  de S an  Ildefonso 30 4 

re a le s  (pie un caballero  le en tregó  para  
las familias de los desg rac iados , y  que  
no lia repa rtido  por no haberse p resen 
tado persona a lguna , no obstante  que lo 
anunció en el Diario de 3 del p ró 
xim o mes de M arzo.......................................... ,u)4

D. B. H om ero.............................................................  4 0

Otro herm ano de los dos am antes de la h u 
m anidad................................................................... 4 9

T otal.................. . .  77,704

M adrid t A de Abril de 1 83 3 .— M elchor Ordoñez.

CORREGIMIENTO DE MADRID.

La s u b a s ta  d e l s e r v ic io  d e  lim p ie z a s  y  r ie g o s  
a n u n c ia d a  p a ra  el d ia  1? d e  A b ril  p ró x im o " b a jo  el 
p lieg o  de  c o n d ic io n e s  in s e r to  e n  las G ack tas d e l 19, 
20 y  '24 d e l a c t u a l , se  s u s p e n d e  d e  o rd e n  s u p e r io r , ’ 
d e b ie n d o  c e l e b r a r s e  e l d ia  41 d e l p ro p io  m e s  d e  
A b r il  á la u n a  d e  la ta r d e  e n  la s  c a s a s  c o n s is to 
r ia le s .

Lo (ju e  se h a ce  s a b e r  a l p ú b lic o  p a ra  s u  in te l i 
g en c ia .

M ad rid  30 d e  M arzo  d e  18;i3.=>El A lc a ld e -C o r re 
g id o r  , L u is  P ie rn a s .  |

PARTE NO OFICIAL.

MADRID 2  DE A BR IL. 

C O R T E S .

SENADO.

E x tr a c to  de la sesión  celebrada el d ia  1. ° de A bril.

A bierta á ias dos y cuarto  por el Sr. V icepresidente 
A rm ero , se le \ó  el acta de la sesión a n te rio r y  fué 
aprobada.

Dióse cuen ta  de varios d ictám enes de la comisión de 
exam en de calidades, {(reponiendo la adm isión de los 
señores Conde de Y illanueva de la B arca, 1). J a v ie r  de 
L z p e le la , M arqués de Campo A leg re . 1). J av ie r  R ar- 
caiztegui y I). Seraíin  E stébanes C alderón, y fueron 
aprobados sin discusión.

Ju ro  y tomó asiento  el señor Conde de Y illanueva 
de la Barca.

El señor V IC E P R E SID E N T E : C ontinúa la discusión 
del d ictam en de la m ino ría  de la comisión sobre la e x 
posición del señor D uque de Valencia. Tiene la palabra  
el señor G eneral Sanz pa ra  una alusión personal.

El señor G eneral SANZ: El señor Olivan ayer, al em 
pezar á h a b la r , nos dijo que  hacia uso de la pa labra  
cuando la discusión estaba m uy adelan tada, y que por 
esta  razón tenia  que ir  al rebusco de lo que  se hubiese 
om itido. Esta c ircunstancia me hizo p e d ir la  pa lab ra  pa
ra  una alusión personal en cuanto  le oí p ro n u n c ia r mi 
nombro: pero  ñ la verdad, señ o res , estaba m uy  le jano 
de pensar que ir al rebusco era in v en ta r, pues in v en 
ción es el decir lo que yo no lie dicho ni consta en el 
D iario  de las Sesiones: su señoría dijo que yo m anifesté 
que  todos los señores G enerales Senadores debían vo tar 
con el Gobierno; y no com prendo cómo al buen ta lento 
de su señoría no se ie ocurra» que si hubiese salido de 
m is labios tan absurda aseveración, todos los señores 
.Senadores que le habían precedido en el uso de la pa
lab ra  í-o hab rían  hecho cargo de ella p a ra  d e stru irla  y 

■ pulverizarla: lo q u e  dije, y  se lee al folio 61 del Diario  
de las Sesiones, es lo siguiente.

«R esulta de las indicaciones h ed ías  que el G obierno 
tiene  la facu ltad  de em plear á todos los Sres. Senadores 
m ilita res ; y esta  facultad se la, concedimos nosotros p o r 
una votación exp líc ita  y casi unánim e. A hora bien : si el 
G obierno está en su de rech o , ¿cóm o hem os de d ispu

társelo  ? ¿ H ab rá  ta zó n  y justic ia  para  que el Senado va
ríe  esa ju risp ru d e n c ia  sin e n tra r  antes en una discusión 
á lnplia y  razonada  sobre las facultades del Gobierno y  
las inm unidades de un señor Senador ? Creo que no , y  
á mi ju ic io  eso es tan  inconveniente como inoportuno.»

V m as adelante  manifesté (pie era  mi d o c trin a , p o r
que  el Gobierno de S. M. habia publicado en el año de 
4 828 un reglam ento  , en el que se dice que los G ene
ra le s  que no quisiesen esta r á disposición del G obierno 
pid iesen  su re tiro  ó cuartel, con el sueldo que alli se les 
señala. Y cuando de uno do los bancos de en  fren te  se 
me d ijo  que si la m inoría viniese á ser G obierno , ten 
d ría  que apelar al Senado yara  que m e a m p a ra se , le 
contesté que no , que mi apoyo estaba en el a r t .  9? del 
Real decreto de 34 de M ayo de 1828 que e ra  le y ,  y  
que con arreglo  á él ped iría  que se me exim iese de todo 

j serv icio , porque  e ra  hom bre de pocas n ecesidades; y  
! que con 30,000 rs. anuales tenia bastan te . V ea el señor 
: O livan qué d iferencia  hay  de esta narrac ión  á la suya, 
í Tam bién aseguró su señoría que yo habia dicho que 
: era necesario robustecer el p o d e r ; y nada ab so lu ta - 
! m ente m an ife s té , ni consta en el D iario de las Se- 
| siones : lo que sí d ije  es lo que aparece  al folio 

62 de las m ism as, que es lo siguiente : «Después de los 
preceden tes que he consignado , voy á p e rm itirm e  una 
observación im portan te . Muchos de los que nos sen ta 
mos en estos b a n co s : hemos ocupado los del Gobierno: 
los que aun  no han sido M inistros, p od rán  acaso serlo 
m añ an a: no establezcam os un p reced en te  que ponga 
obstáculos al Gobierno , escatim ándole  los derechos que 
debe ten e r ; estos son mis p r in c ip io s .» De consiguiente 
queda dem ostrado tam bién que yo no expuse  al Se
nado que e ra  necesario  robustece r el poder.

El artícu lo  de la o rdenanza  que citó el señor O livan 
es el 4 3 , tra tado  2 .° , títu lo  4 7. que e n tre  o tra s  cosas 
expresa  : « \  a unque  no le toque el servicio ni el pues
to que se le diese , ó que com prenda o tro  ag rav io  , r e 
serv ará  su queja hasta  h ab er concluido la facción á que 
fuese destinado ; en tonces la p roducirá  al Jefe  que cor
responda , y  ún icam ente  en el caso de no a tra sa rse  el 
servicio la podrá  antes significar á su inm ediato  su p e 
rior.»  Esta c ita  no creo que p ruebe nada p a ra  el señor 
Olivan , p o rque  en ella está m arcada la d o c trin a  de 
e jecu ta r el serv icio  sin p roduc ir que ja  hasta  que  se te r 
m ine, y que solo en  el caso de no re tra sa rse  aquel po
d rá  antes signiticarse al inm edialo su p erio r.

Me lia dicho tam bién el señor O livan que  h ay  c ie rta  
com prensión  de ideas sobre la o rdenanza , acaso po rque  
no la lie analizado : á esto d iré á su señoría  que yo 
tengo por m áxim a el no analiza r n in g u n a  le y ,  concre
tándom e ún icam ente  á observarlas  y  cum plirlas  ta l y  
como están  escritas.

Ya que estoy  levantado p a ra  con testa r, como lo dejo 
hecho , á las alusiones del Sr. O liv an , d iré  dos palabras 
á las que me dirigió mi amigo el señor López sobre 
los casos de obediencia ó 110 o b ed ie n c ia , con arreg lo  á 

j los supuestos ex trem os que se sirv ió  establecer. Gomo 
¡ m ilitar no puedo seguirlo  en e llo s , po rque  tengo por 

princip io  la ciega obediencia del in ferio r al su p erio r : el 
que obedece no y e r r a ; y la responsabilidad  en todos 
los casos e sta rá  en el (pie m anda.

Con relación á lo que m anifestó tam bién  sobre  si el 
suceso de que nos ocupam os es igual ó no á o tro  an tece
den te  que existe en  este C uerpo, me afirm o en lo que 
tengo d icho , á sa b e r: que en  ultim o resu ltado  es seme- 

! j a n t e , y  aun  idéntico, p o rque  ambos im piden que  un  Se- 
j nador se sien te  en  estos b ancos , ten iendo  v o lu n tad  
j de hacerlo . IIc dicho.
¡ El señor O LIVAN, para  rec tificar: Si su señoría ase

gura  que no dijo las pa labras que lia indicado, yo pasaré  
por la afirm ación de su señ o ría , á pesar de que suelo 
tra e r  lapicero y  tomo notas p a ra  no equivocarm e. Yo 
creo que los Senadores que votan  con el Gobierno apoyan  
su política; de consiguiente el concepto queda siem pre el 
mismo. Con respecto  al artícu lo  de la ordenanza que ha 
citado su señoría, y  acerca del cual habló el señor Ros de 
Olano, yo 110 he podido a tr ib u ir  á su señoría  la m ala 
com prensión  de d icha ordenanza .

El señor Sanz dice que obedece y  cum ple , pero  que 
no analiza las leyes, y por mi p a rte  prefiero  la obedien
cia i lu s tra d a , po rque  lleva consigo el convencim iento  del 
deber, que es la m ay o r g a ran tía  del buen cum plim iento.

El señor M arqués de la PIÜZUELA : Sres. Senadores, 
a y e r  escuchasteis el a taque  incalificable, inesperado que 
el señor O livan dirigió á mi doctrina  , dejando  artificio
sam ente  e n tre v e r  el p re tex to  de mi llam ada in co n stitu - 
cionalidad porque  no soy conservador como su señoría, 
ni an tiguo doctor de p a rlam en tarism o , sino un hom bre 
que hon rada  y lealm ente qu ie re  la C onstitución de su 
p a tr ia ,  solo como está  escrita  en este libro que ha ju 
rado. El señor S enador ha citado como una p rueba  de 
n u estra  inviolabilidad el que yo no hay a  sido de algún 
modo peí tu rbado  en el uso de mi d e re ch o , y  aun  no he 
vuelto  de mi asom bro. No cre ia  c ie rtam en te  de quien  
blasona de filósofo y to le ran te  que excitara  á esa clase de 
m anifestaciones en lugar tan  respetab le . P ero  juzgue  
como q u iera  de mi conducta el p re tend ido  m aestro , que 
no es el señor O livan el modelo que yo me he p ropues
to , y tengo la segu ridad  d e q u e  el Senado me será  mas 
propicio que su señoría.

No seguiré al señor S enador en su larga conversa
ción en tre ten id a . Seria poco menos que im posible, y  
por o tra  p a rle  apenas e n cu en tro  razones que no h ay an  
sido por o tros Senadores expuestas. P asaré  á re c o rre r la s  
que haya visto nuevas.

Dice el señor O livan que la p re ro g a liv a  de los Sena
dores depende del Senado y de cada uno de ellos : no, 
señores, ni del Cuerpo ni de los in d iv id u o s ; depende de 
la ley constitucional. Que el axiom a de que el Rey re i
na y gobierna no significa nada , y yo creo que s ig n i-  
ca tan to , cuan to  ese ha sido siem pre el p rinc ip io  nega
do pa ra  com batir los derechos de la C orona ; y cuando 
digo el p rinc ip io , no me paro  en la fó rm ula , que la fó r
m ula solo fué lo inven tado  p o r Mr. T h ie r s : que la fa
cultad de la Corona de d isponer de los m ilitares equ iva
le á que estos voten s iem pre  con los M in istro s : que los 
m ilitares dejan la o rdenanza  al e n tra r  en el S enado , y 
se conv ierten  exclusivam ente  en amigos o enem igos de 
los M inistros , y que la facultad  de d isponer de ellos es 
in ú t i l , p o rque  si son amigos se p re s ta rán  vo lun tarios 
sin que se lo im ponga el d e b e r ,  y  si enem igos, co rre 
rán  el peligro de que em pleen el m ando para  su con tra  
y daño.

¡A dm irables m áxim as de honor m ilita r y disciplina! 
¡L ástim a es que el señor O livan no h ay a  continuado la 
re fo rm a de la o rdenanza de que nos dijo ay e r  estuvo 
encargado antes que nadie !

P o r  una p a rte  su señoría  es tan benévolo hácia el 
{ 'rósente, hácia el pasado y hácia todo G o b ie rn o , que 
no supone nunca en n inguno  la prob idad  de re sp e ta r el 
voto de un Senador m ilita r ; p rob idad  sin em bargo tan  
com ún y o rd ina ria  como ahora  m ismo estam os viendo.

Y al propio  tiem po no nos cree  tam poco capaces de 
v o ta r según nuestra  conciencia co n tra  el G obierno, des
de que este puede d isponer de n o so tro s ; ¡y  es n a tu ra l 
q u e  así lo crea  en su dialecto p a rlam en ta rio ! V otar con

tra  una ley  que  uno no tiene po r buena  lo llam a su señoría
vo tar contra el G obierno , y  eso en  efecto con tal in ten 
ción y  d e te rm inado  objeto  , no estoy  m uy  lejos de te n e r
lo por m a lo ; yo que  soy tan  inconstitucional, que tengo 
la desgracia de 110 h a lla r en n inguna página de ese libro 
m ayorías ni m inorías sistem áticas , como tam bién tengo 
o tra  aun  m a y o r ,  la de c re e r  que un  funcionario  probo 
y r e s p e ta b le , cuando está en el ejercicio de su público 
cargo , tiene obligaciones sagradas de que  n u n c a , sin 
oprobio puede ser apartado  por m ezquinas pasiones de 
ban d erías  y de odios. El m ilita r honrado  110 tiene en el 
cum plim ien to  de sus deberes M inistros amigos ni enem i
gos: no tiene  m as q u e á  su Reina y  á su pa tria .

Paso p o r alto la e ru d ita  explicación del sentido de 
u na  p a lab ra  del a rt. 23 del re g la m e n to , que el d ic - 
tám en  de la ¡comisión está como puesto  solam ente en 
a rm o n ía  con el 43 de la Constitución del E stad o , y  al 
que  tam poco le dá m ucha mas im portanc ia  que  su seño
r ía  ; pero  aprovecho esta ocasión de d en u n ciar tam bién 
al Senado al señor O livan , como ind iv iduo  de la Acade
m ia de la lengua. C om pañero mió en e l l a , y m ejo r d i
r ía  mi m a e stro , que por tal qu iero  reconocerle  en aquel 
C uerpo y no en esle , debo reco rd a rle  ahora  po r la opor
tu n id ad  del s itio , que en la página 2S1 del Diccionario 
en  que rec ien tem en te  hem os escrito  en tram b o s , hay  
u n a  p a la b ra  que se explica de este m odo; « E nem istad , 
co n tra ried ad  y oposición de uno con o tro  p o r e s ta r  en 
con tradas  sus voluntades.»  Y que  p o r ta n te ,  sin  un. sen
tim ien to  de rencorosa venganza  , de ofensiva suposición, 
como ha dicho m uy  bien el señor O livan , en la tan  
ap a r ta d a  y  a lta  esfera de una R eina respec to  de su súb 
d ito , pod ría  bien  la m uy  benigna n u estra  te n e r  su vo
lun tad  encon trada  con la del señor D uque de Valencia 
p o r las im p ru d en tes  sugestiones de los llam ados amigos 
de este. P o rq u e  yo no divinizo al M onarca de la m anera  
que  su señ o ría , la cual luego ex p licaré , sino qu e  re s 
petándo lo , á lo m enos tan to  como é l ,  no qu iero  la in 
sensib ilidad  de su alm a n i de sus afectos hum anos , que  
al fin como b a rro  que s o y , necesito los objetos para  
am arlos y  v en erarlo s  al alcance de mi te rre n a  com pren 
sión , y  como dice mi can to r fa v o rito , que tam bién lo es 
de su señ o ría :

Che lo splcndor celeste 

Orni e non toglia la  notitia  antica.

l ia  dicho el señor O livan en p ru eb a  de que la Co
rona  110 g o b ie rn a , que n i hace leyes ni adm in istra  ju s 
ticia ; siendo asi que á su nom bre  se hace la aplicación 
de esta  en los tr ib u n a le s , cuyos M agistrados n o m b ra ; y  

. p a ra  la form ación de aquellas tiene  con la in ic ia tiva  
casi s iem pre , y  con la sanción s ie m p re , la p a rte  m a
y o r y  m as im p o rtan te  al m ismo tienq  o. P ero  aunque  asi 
110 fuera , hace r las leyes y  gobernar con ellas son dos 
cosas m uy  d iversas y  bien d is tin tam en te  explicadas en 
la C onstitución (110 hablo de la del señor Olivan) en esta 
escrita. Y p o r cierto  que casi todos los conflictos de po
deres que conocemos hace tan to  tiem po , v ienen  de con
fund irlas. Estos Cuerpos no p u eden  m eterse  á gober
n a r  : las leyes no pueden  hacerse sin ellos.

Me ha  dicho el señor O livan que yo  necesito que se 
opongan á mis m áxim as las de los hom bres conservado
res, como se denom ina su señoría  á s í m ism o , que  son 
las verdaderas  de la doc trina  constitucional: q u e  debo 
ten e r convicciones p rofundas, y  que  m e he p rec ip itado  
á exponerla s  sin e sp e ra r á la ocasión o p o rtu n a . Sin duda  
se o lv ida su señoría  de la posición de uno y  otro . Yo 
nom brado  co n tra  mi v o lu n tad  ind iv iduo  de esta comi
sión, aho ra  m ism o estoy  hablando po r fue rza ; su seño
r ía  lo hace m u y  espon táneam ente . No sé si el señor 
O livan tiene  convicciones: yo las tengo p rofundas; pero  
estoy  tan  lejos de a sp ira r  á inculcárselas á nadie, soy 
tan  enem igo de cap itan e a r cosas n u ev as , que hasta so
porto  resignado las v ie jas  doc trinas de su señoría  que 
tan to  van  pasando y a  de m oda p o r el m undo.

No tem a su señoría que les ab rev ie  ni un  dia de 
existencia  la oposición del general P ez u e la , cuyas opi
niones independ ien tes  no n e c e s ita n , no buscan c lien tela. 
Si yo  las he expuesto  en este rec in to  con c la ridad  y  m i
lita r  f r a n q u e z a , no ha sido en v e rd ad  p o r un  inú til y  
jactancioso a la rde . E llas nacen en  mi an te r io r  discurso, 
que  sin duda  no ha considerado el señor O liv a n , no de 
u n  a rra n q u e  y  expansión  del ánim o am argado p o r cosa 
a lg u n a , sino de la esencia m is m a , indispensable  de los 
e rro re s  que he tenido que com batir, no po r v o lu n ta ria  
elección, sino p o r los deberes que pesan sobre mí, colo
cado ya  forzosam ente en  este banco de la comisión.

La fa lta  del D uque de V alencia , o rigen  de los actos 
que  hoy nos obligan á esta discusión, nace del e r ro r  que 
com ete en su p rim era  exposición, buscando la persona  
de los M inistros d e trás  del m andato  de la Reina. De ah í 
p rocede la necesidad de estab lecer mi doctrina  política, 
c la ra  , te rm in a n te , la única que yo considero verdadero  
esp ír itu  y  le t r a d o  la C onstitución escrita . P o r esto , se
ño res , he dicho y lo re p ito ,  que los M inistros no deben 
ap arece r sino cuando se tra ta  do exig irles la re sponsa 
b ilid a d ; y  la responsabilidad  no la exige cualqu iera, 
desde cualqu ier p u n to , y en cualqu iera  fo rm a: se exige 
en  estos C uerpos con arreg lo  á las le y e s ; p o r la acusa
ción del Congreso y el juicio del S e n a d o ; y  ese libre 
exám en  tan  com pleto y  am plio p a ra  hacer las leyes, 
p o rque  esa es la índole de estos C uerpos, ta n  reducido  
y  estrecho se en cu en tra  p a ra  e xam inar los actos cons
titucionales del R ey , que apenas en un rincón  del re 
glam ento  tiene  un b rev e  espacio en (pie cobijarse enco
gido á la som bra de la in te rp e la c ió n , derecho d udoso , y  
p reg u n ta  apenas consentida , sin la recip roca obligación 
de la respuesta .

Y cuando esta y  nada mas es la ley escrita, ¿todav ía  
se nos tacha de inconstitucionales? ¿Dónde está lo in 
constitucional de mis doctrinas? ¿Dónde habla  la  Cons
tituc ión  de los M inistros? En solo un artícu lo  p a ra  esta 
b lecer su responsabilidad. Y de que no pueda  exig irse 
la responsab ilidad  de los M inistros sino en  la fo rm a que 
la ley  establece, ¿se deduce que no reconocem os esa res
ponsabilidad? ¡Ojalá fuera  siem pre exigida severam ente , 
y  nunca  se violara á los R eyes inviolables!

P e ro  se dice que si el Rey gobierna . los M inistros, 
conservando la responsabilidad  de actos ágenos, y  ha
ciendo el sacrificio de su libre a lb ed río , son unos escla
vos su jetos á la abyección mas vergonzosa. ¿Y  quién  
p re te n d e  establecer de ese modo las relaciones v o lu n ta 
r ia s  y benévolas e n tre  el M inistro y el M onarca? ¿Pues 
1:0 tiene el M inistro el derecho de re tira r se  cuando la 
v o lu n tad  del Rey se opone á las leyes, ó cuando la con
s idera  sim plem ente pe rjud ic ia l al servicio clel Estado?
¿ no puede unas veces conform arse  con la ju s ta  vo
lu n tad  de la Corona . y  o tras m uchas las m as com unes 
y  o rd ina rias  , tomada ía venia com peten te  , re v e s tir  con 
el prestig io  y el nom bre del R ey los actos de gobierno, 
p restándo les con eso el respeto  y la venerac ión  que  los 
hom bres no están  dispuestos á conceder tan  fácilm ente 
á sus ig u a les?

\  ecl a q u í,  señores, cuál es el v e rd ad ero  esp ír itu  de 
la C onstitución. R espetar s iem pre al R ey en el acto del : 
G obierno: no tra e r  nunca sino al M inistro  cuando el dia 
de la responsabilidad  ha llegado. Esto es lo que ella

m a n d a , esto es lo que hace de la M onarquía la m a só ia
y  beneficiosa institución  hum ana , y  no v u estra  doctrina 
cuando bajo  el p re tex to  de d iv in iza r su persona la con 
v e rtís  en un objeto insignificante, despojándola de sik 
m as im portan tes  facu ltades; la justic ia  v  el castigo aun 
m as que el prem io  saludable  p a ra  la m ezquina huma 
n id a d ; ese a trib u to  que ni aun  de la d iv in idad  misma 
se a p a r ta , sino cuando queréis  d iv in iza r al R ey á vue * 
tro  modo. P o rque  como dice Horacio: Cado tonantem  cre- 
didirnus Jovem.

Ha dicho el señor O livan que una de las excelencias 
del G obierno pa rlam en tario  es la de que siendo de pu 
blicidad y  d iscu s ió n , no pueden  ser M inistros en él 
sino los hom bres del m as elevado m é rito , porque solo 
estos pueden  rea lm en te  a r r a s t r a r  á los dem ás con el 
su p erio r in llu jo  de su ta len to  , y  g rangearse  po r tanto 
las m ayorías  , que son las únicas que pueden  fundar 
los Gobiernos d u ra d e ro s , como los reclam a la m as  p e r
fecta d irección de los negocios públicos.

Esta es, señores, una de las m enos inofensivas doc
trin as  de los p a rlam en tario s. ¡Ilusión dulce que el t o i  
que de la experiencia  v iene  constan tem en te  á disipar! 
P rescind iendo  de que con esa d o c trin a  vem os ord inaria
m en te  sub ir á los Gobiernos parlam en tario s  (y a  habrá 
conocido el Senado que cuando digo esto «o quiero  con
fu n d ir con el G obierno re p re sen ta tiv o  dé  mi p a tria  ese 
o tro  G obierno ideal y  escurrid izo  de ios doctrinarios 
al que doy el nom bre de p a rla m e n ta r io , que tan  bien 1<¡ 
s ien ta  po r su inglesada fo rm a ). .

Vemos s u b ir ,  rep ito , hom bres inexperto s  en  la cien
c ia , m edianos en la  razón  y  el ju ic io , y  aun  menos qu0 
m edianos en o tras  im p o rtan tes  «condiciones, tan  solo 
p o rque  se ganan  en estos Cuerpos una  fam a improduc
tiv a  po r la facilidad  tan  general en n u estro  suelo de 
p ro n u n c ia r e locuentes d iscu rso s ; prescind iendo  de que 
m uchas veces, ó casi s iem p re , tiene  poca facilidad para 
ex p re sa rse  y  bien  hab lar el hom bre g ran d e  y  profundo 
á qu ien  dotó la P rov idencia  del don tan  su p erio r y pro- 
ductivo  del b ien  p e n sa r ,  los G obiernos d u raderos  y  es
tables que q u ie re  el señor O livan , que  querem os noso
tro s , que qu ie re  p a ra  la v e rd ad era  p rosperidad  de su 
p a tr ia  todo hom bre de bien que no esté atacado de es# 
acceso de ser M in is tro , en ferm edad  contagiosa creada 
p o r ,1 a  m ism a doctrina  p a r la m e n ta r ia ;  esos Gobier
nos , r e p i to , no pueden  ser mas que lo que form a el Mo
n a rc a , e levado d é la  esfera en  que  se ag itan  nuestras 
pasiones , con su  au to rid ad  d u ra d e ra  como su  v ida , con 
sus pueblos a lred ed o r de su c e t r o , con la posteridad á 
la lon tananza  do su Trono. Esos son los únicos Gobier
nos que p e rm ite  fo rm ar una sabia Constitución que da’ 
como la n u e s tra , la facultad  lib re  de hacerlo  a.l Monarca 
tan  solo y  no á las m ayorías. Lo que  él form a puede' 
v iv ir  la rgam en te  con su ilu s trado  y  p e rm an en te  apoyo- 
ios que  fo rm áran  las m ayorías se rian  tan  duraderos'com ó 
ellas. ¡ F lor de un  d ia , lozana con la au ro ra  y  á la tarde 
m arch ita  ! Los R eyes enco n tra ro n  y  e n co n tra rán  siempre 
con el in stin to  de su desin teresado  'pa trio tism o ., los En
senadas, A ran d as  y  M oñinos ; las m ayoría s  encontrarán  
el ju g u e te  que les s irva  m ien tras  tengan  intereses que 
satisfacer, y  que h a rán  pedazos al p un to  que  se consi
de ren  y a  serv idas .

P ero  el d iscurso  del señor O livan se d irige  á comba
t i r  n u estro  d ic tám en  fund am en ta lm en te , p o rq u e  lastima 
la p re ro g a tiv a  esencial del Senado, la de inm un idad  del 
Senador. Ha encom iado la im portanc ia  do esta  prero^á— 
ti va hasta  ta l p un to , q u e l a  considera  e n  uno y  otro 
C uerpo como la p ied ra  an g u la r sobre  que  descansa to
da la Constitución del E stado ; ha p ro cu rad o  incu lcar ese 
p rinc ip io  en  el ánim o de sus oyen tes , y  ha  tratado 
de lle v a r al en tend im ien to  de todos la convicción que 
dom ina en el suyo. Ni un  m om ento he dejado  de tenor 
yo nunca  esa m ism a convicción; pero  en nada se opone 
ella tam poco al re sp e to  debido á la p re ro g a tiv a  de la- 
Corona. E sta  d ispone de u n  G eneral S enador como pue
de hacerlo  p o r las leyes m ilitares, sin  que  lo prohíban 
las constitucionales; p o rp u e  ¿dónde está  en  la  Constitu
ción la p rohibición  te rm in an te , cual se necesita  p a ra  opo
ne rla  á una  tan  de te rm in ad a  facultad  del poder Real?

Yo no h a ré  de m odo alguno ese pase á red ad o  te r- 
reno  p o r que acusaba el señor O livan al señor A rrazo lí 
p a ra  im ita rle  luego. No ap e laré  al derecho constituyente  
cuando  m e fa lten  las a rm as en el constitu ido . No so
noros : los q u e  no reconocem os (como no se puede reco
nocer le g a lm e n te ) la soberan ía  en cada C uerpo de es
tos p a ra  q u e re r  e je rce rla  á cada paso y  e n  cada cues
tión que  se les p re s e n ta , no podem os b usca r mas dere
cho que  el constitu ido . L am entaos en  buen  ho ra  sobre 
lo poco exp líc ita  que esté  la ley  fundam en ta l acerca de 
v u estras  p re ro g a tiv a s : echad de m enos la poca indepen
dencia que  re p re sen te  esle  C uerpo , organizado como 
hoy  se e n c u e n tr a , v  a p ro v ech ad  la p r im e ra  ocasión que 
p ro n to  va  a p re sen ta rse  de rem ed ia rlo  los que  tengáis 
esa opin ión ; pe ro  re sp e tad  hoy  la C onstitución , lo escri- 
t o , lo ju rad o .

Yo no he ju ra d o  con el p a rlam en tarism o  la interpre^ 
tacion de las leyes, varia , caprichosa, m ultiform e, tan 
divisible cuan to  los indiv iduos, ta n  fugaz como las pasio
nes, tan  m udable como los tiem pos. P o rq u e  quiero  res
p e ta r la  p ro fundam en te , qu iero  C onstitución  escrita, y 
de n ada  que  no esté en ella adm ito de nad ie  in te rp re ta 
ciones m e jo r que  las m ías p ropias, p o r m as que no le 
p a iezcan  al Sr. Oliv an tan  o rtodoxas como qu isie ra  su se
ño ría . No le segu iré  ya  mas tiem po. No con tinuaré  mas 
tam poco con su señoría esas e te rn a s  y  artificiosas dispu
tas sobre ¡a in te ligencia  de u n a  C onstitución  por todos 
vio ada mas. ó m enos. R ep lique lo que  q u ie ra  el señor 

ivan  á mis p a lab ras. E scritas  q u ed arán  las suyas v  ías 
mías. J

A hora , señores, m e d iscu lpará  el Senado que vuelva 
a gun  tan to  la fre n te  p a ra  h acer c a ra  á ligeros cargos que 
dejam os a trá s  no con testados, y digo ligeros, porque en 
mi contestación de do c trin a  \ o íítica al señor Olivan, dejo 
} a contestados los que se me han  hecho, con form as por 
c ierto  mas to le ran tes  y  tem pladas, p o r los señores que 
se sien tan  en  aquellos bancos, con qu ienes estoy mas 
con ío im e qne  con el señor O livan en las cosas que son 
de sen tim ien to  del corazón. Los re fu ta ré  con concisión 
tan  b re v e , que ella será  mi valedora .

Es uno de los cargos a trasados el que nos hizo el 
senoi Conde de Lucena sobre la contradicción  en que 
poníam os al Senado declarando  no h a b er lugar á delibe- 
r a r  cuando se lia estado deliberando . N o , señores, no 
hem os d e lib e ra d o , hem os d iscutido. Y  puesto  que el se
ñor Conde me llam a á un te rre n o  en  que la cita del se
ño r O livan me crea  algunas ob ligac iones, me perdonará 
que me ex tienda á ex p licar lo que  q u ie re  decir esa pa
lab ra . D eliberar tiene  dos sentidos. E n  el uno es d iscur- 
i i r ,  co n sid e ra r, p rem ed ita r. E n  el o tro  es determ inar, 
re so lv er alguna cosa con p rem editación . E n  este sentido 
es en el que la usam os en  n u e stro  d ic tá m e n , y  es pro
pio y  adecuado cuando 110 lo es en el a n te rio r para  apli
c a r la , como qu ie re  su señ o ría , á lo que hasta  ahora ha 
estado haciendo el Senado.

La p a lab ra  que á esto corresponde  y a  la he dicho, 
es la de d is c u t i r , cuyo sentido es tan  diverso  como va 
á oir. D iscutir es ex am in ar y  v en tila r a ten ta  y  p a rtí-



cularmente alguna materia pronunciando discursos y 
haciendo investigaciones muy menudas sobre sus cir
cunstancias. Y esta aplicación de la una y de la otra 
palabra á la expresión clara de la una y de la otra idea 
es tan indudable, tan segura, que el Senado mismo ha
ce muchos años que la está practicando en su propio 
reglamento ( art. 56). lié aqui cómo la ley misma esta
blece que puede discutirse el «no haber lugar á delibe
rar. » Así pues el señor O-Donell con su viva imagina
ción ha sido impresionado por una idea que al principio 
fascina; pero de la que habrá desistido asi que la haya 
repasado en su muy claro y recto entendimiento.

También entre las razones que se han alegado en esta 
discusión ha sido una de las mas repetidas" la de que 
se ha negado á un Senador ausente pasaporte para 
venir á Madrid; y eso, sin embargo, 110 consta de los 
documentos oficiales que conocemos. En ninguna parte se 
queja de ello el duque de Valencia, ¿ni cómo podía ha
cerlo sin caer en la mas grande inconsecuencia ? Dice 
en su respetuosa comunicación de 18 de Febrero que 
se apresura á obedecer, que sale el 1 5 para París. ¿Podía 
ai mismo tiempo solicitar del Cónsul pasaporte para de
sobedecer? ¿Para venir á Madrid contra lo que se le 
mandaba? Eso no puede creerse del Duque de Valencia.

No quiero cansar mas al Senado : le ruego solamente 
que no olvide que la materia sobre que va á resolver no 
es de política abstracta : es la exposición del Duque de 
Valencia. Dos cosas pide en ella, y á ninguna puede 
acceder el Senado, porque no está" en sus facultades. 
Para que se le forme causa , corresponde al Rey la ini
ciativa; para la responsabilidad de los Ministros, al 
Congreso de los Diputados. Si quisiéramos hoy declara
ciones imprudentes , usurparíamos las funciones inves
tigadoras de ese Cuerpo, y prejuzgaríamos en algún 
modo lo que acaso estamos llamados á resolver como 
tribunal el día de mañana. El Senado debe, pues, in
hibirse, y  la fórmula que propone la minoría de la co
misión es la mas adecuada de las que nos dá el regla
mento: genérica para que á nadie hiera; cortés para 
dulcificar la negativa. Insistimos, p u es , el Sr. General 
Sanz y yo en que el Senado la adopte.

El señor OLIVAN : Suplico á V. S . , señor Presiden
te, me permití contestar en el acto al discurso del señor 
Marqués de la Pezuela.

El señor PRESIDENTE: Tiene V. S. la palabra.
El señor OLIVAN: Señores, es gran desigualdad 

tener que contestar de pronto á un discurso escrito, y 
por consiguiente m editado: además tengo la desven
taja de no hablar con aquella facilidad que tienen 
muchos señores Senadores, y cuya facilidad envidio. Sin 
embargo, procuraré contestar las ideas, las máximas 
vertidas por el señor Marqués de la Pezuela, contrarias, 
en mi opinión, á la doctrina constitucional que todos 
hemos jurado defender.

Ante todas cosas diré al señor Marqués de la Pezue
la que vo no soy maestio ni filósofo; que no he senta
do artificiosamente doctrinas que no sean constituciona
les, que no sean conservadoras, las mismas que profe
san, tanto los que nos sentamos en estos bancos como los 
que se sientan en los de enfrente ; que mi discurso de 
ayer no fué una conversación entretenida como su se
ñoría ha dicho, sino la mas cumplida demostración de 
que la prerogativa inherente al cargo de Senador no 
puede ser juzgada sino por la Constitución del Estado.

¿Quién juzga de la prerogativa Real ? Nadie. ¿Quién 
juzga de los actos de los Ministros, del uso que hagan 
de esa prerogativa? El Parlamento. ¿Y 'quién dirime las 
contiendas que puedan surgir entre el Parlamento y los 
Ministros? La Corona, que con las facultades que le con
cede la Constitución hace desaparecer los conflictos, y di
suelve la Cámara de Diputados, ó muda el Gabinete. ¿Y 
qué correctivo tiene el sentar aqui doctrinas perniciosas 
ó anti constitucionales? Solo uno; la prudencia misma del 
Senado, que cuando faltan las consecuencias se traducen 
en hechos, y los hechos son lamentables. No se necesita
ba determinar quién había de ser el juez de la prero
gativa del Senado, porque esto está ya previsto. El úni
co límite es, como he dicho, la prudencia.

Ha dicho el señor Marqués de la Pezuela que quie
ro importar aqui las prácticas inglesas. ¿Qué mas podría
mos apetecer que observar estas prácticas, que imitar el 
ejemplo dé los poderes alli constituidos, que no han lle
gado jamás al límite de sus facultades?

Ha insistido otra vez su señoría sobre la máxima de 
que «el Rey reina y gobierna.» He dicho ya que esta 
no es mas que una frase sin sentido, y  que por lo tan
to no puede servir de m o te , de divisa ni de emblema. 
Que el poder suprem o, que el Rey no gobierna es un 
hecho si se entiende el gobernar como cuerpo político; 
pero el Rey gobierna, si se entiende por esto quo admi
nistra la justicia y las demás facultades de que está re
vestido por la Constitución.

Dije ayer que si el Gobierno podia separar ó desti
nar á los Generales que votasen contra él, resultaría el 
grave mal de que estos Generales, haciendo uso de su 
derecho, dijesen que no obedecían si no se les manda
ba en nombre de la Reina, y que todos los militares es
pañoles admitirían todos los cargos que se les dieran 
cuando el servicio publico así lo reclamase.

Que el Rey administra la justicia. Señores, la jus
ticia se administra en nombre del R e y ; pero este no 
puede pronunciar sentencia, sino los magistrados en su 
nombre; de este modo es como se puede entender y 
como yo entiendo la Constitución.

El señor Pezuela ha leído su discurso: de ese modo 
saldrá correcto, asi podrá traerlo bien estudiado; pero 
asi se lucha con armas desiguales , y sin duda por eso no 
está permitido en ningún Parlamento del mundo,

En él se llama doctrinas viejas á las doclrinas cons
titucionales. ¿Y cuáles son las nuevas? ¿Las de su seño
ría? Las ideas de libertad son tan antiguas como la razón 
hum ana, y la razón nunca envejece. Con las ideas libe
rales se ha formado y se sostiene el Gobierno mas envi
diable, que es el de Inglaterra. ¿Y qué es lo que quiere 
sustituir á esto con sus doctrinas el señor Pezuela ? La 
ruina y el caos.

¿Ha dicho que hubo error en el Duque de Valencia en 
buscar y dirigirse á los Ministros? No hubo sino acier
to. ¿Había de dirigir sus quejas contra el Tronp? Lo que 
ha hecho es respetuoso, constitucional y monárquico.

Ha repetido el señor Pezuela su frase favorita de 
que solo aparece la persona de los Ministros en el mo
mento de la responsabilidad. Esta sí que es doctrina 
v ie ja , insostenible hasta el punto de hallarse en contra
dicción con el buen sentido. Los Ministros son responsa
bles desde que firman un acto en uso de la autoridad 
que les confiere la prerogativa de la Corona.

Su señoría nos ha manifestado que profesa doctrinas 
constitucioúales: podrá ser a s í , no lo niego; pero sí di
ré que las que su señoría ha emitido no son las del 
partido moderado ni las del progresista.

Formas inglesas llama su señoría á las del Gobier
no representativo. ¡Qué mas podríamos desear sino hacer 
Un paréntesis de cien años, y encontrarnos de repente 
con las costumbres y las prácticas de aquel p a is !

Respecto á U eleeeioa de Ministros de la Corona,
prefiere el señor Pezuela la manera de hacerlo según 
sus doctrinas , á la que hoy está en uso. ¿En dónde eli
ge el Rey Ministros no habiendo Parlamento? En un 
círculo muy limitado de ciertos funcionarios conocidos. 
Su señoría nos cita al Conde de Floridablanca en corro
boración de su aserto. ¿Y no ha habido mas hombre no
table que ese en España ? Y por el contrario , ¿ cuántos 
no han llegado á Ministros en aquellos tiempos por efec
to de intrigas y de m iserias, constituyendo una negra 
pudicia en la historia de nuestro país ? Habiendo Parla
mento, la mayoría de este, compuesta de los hombres 
mas notables en todos conceptos, presenta siempre al 
Monarca elementos de elegir con acierto sus Ministros.

Ha ido buscando el señor Pezuela los lados que le 
parecían mas defectuosos en la máquina constitucional 
para ponerlos en relieve, sin fijarse en la parte buena 
del mecanismo, que nadie puede dudar que tiene mucho bueno.

Siento que la escasez de mis facultades no me per
mita esforzar mas mis razones; pero concluyo esperando 
que el Senado juzgará si yo he podido herir en lo mas 
mínimo al señor Pezuela con mis palabras: yo creo que 
no, porque es antigua en mí la costumbre de respetar lo 
que se llama las conveniencias.

El señor SAN MIGUEL: Señores, se ha dicho que es 
grave la cuestión que ocupa al Senado en la actualidad: 
yo digo que no solamente es grave, sino gravísima, por
que es cuestión de ser ó no ser, de si el Senado ha de 
ser ó no una verdad. Esta cuestión, señores, además de 
ser grave, es hasta irritante para todos los que aman los 
principios constitucionales. ¿Qué dirian aquellos grandes 
personajes que tanlo trabajaron por plantearlos princi
pios constitutivos de la libertad, aquellos varones ilus
tres que tantas heridas recibieron por que nosotros pu
diéramos sentarnos en estos bancos, si presenciaran aho
ra semejante discusión? Extrañarían seguramente que es
ta cuestión se hubiese presentado.

Trátase de saber si el Gobierno tiene ó no derecho do 
cerrar la puerta del Senado á un Senador que pide y 
llama á ella : de si puede ó no despojar á un ciudadano 
español del derecho mas precioso , de la prerogativa mas 
grande que puede caberle, la de formar parte de los 
Cuerpos colegisladores.

El Senado ex trañ ará , señores, que después de ha
ber sido esta cuestión tan magistralmente tratada, me le
vante y o á  tomar parte en ella con mi débil voz; pero 
aun cuando hubiera sido el vigésimo en el órdon de la 
palab ra , la hubiera usado para hacer la profesión de 
mis principios en materia tan grave. Lo es tanto en efec
to, que hasta tienen un carácter excepcional, puesto que 
la proscripción ó anatema con que esta enlaza , no al
canza al presente sino á los Senadores militares. Y efec
tivamente , señores, no se trata aquí de saber precisa
mente si el Gobierno puede cerrar las puertas de este 
recinto á un Senador, Magistrado, Obispo, Grande de 
España ó propietario, sino de si puede cerrarlas á un 
militar cuando lo crea conveniente. Para dorar esta píl
d o ra , el señor Ministro déla Gobernación nos daba el al
to título de sacerdotes; palabra impropia que yo repu
dio, porque no aspiro sino á ser un militar honrado, 
siempre dispuesto á servir á mi patria cuando la necesi
dad lo exija.

No extrañaría yo tanto la doctrina que en este punto 
se trata de establecer, si los señores Senadores que pien
san de ese modo perteneciesen á otras carreras del Es
tado ; pero cuando veo que la sostienen el señor Gene
ral Pezuela, el señor Conde de Alcoy y otros señores 
Generales, creo, ó que está mi mente turbada, ó quo 
esos señores padecen una aberración m ental, 110 obstan
te que para apoyar su opinión digan que de hacerse otra 
cosa quedan comprometidas la disciplina y la subordinación.

Yo, señores, comprendo bien la necesidad de esa 
subordinación y de que no se altere esa disciplina, porque 
sin ellas irían por tierra todas las instituciones militares; 
pero no hay principios tan eternos é invariables que no 
tengan alguna excepción, y esa especie de sumisión de 
la razón á la ordenanza, la tiene y no puede menos de 
tenerla. En todos los movimientos que exigen prontitud 
en la ejecución no cabe observación alguna de parte del 
inferior al superio r, sino obediencia y solo obediencia; 
pero cuando ha de mediar algún tiempo entre una y 
otra cosa, hay hasta un deber en hacer presente las di
ficultades que pueden presentarse en la ejecución, por
que la orden puede haberse dado partiendo de datos in
exactos ó equivocados, creyéndose por ejemplo que el 
enemigo se encuentra en una posición, cuando se halla 
en parte muy distinta: de estos ejemplos puede presen
tar muchos la guerra.

Apliquemos estas consideraciones á la cuestión pre
sente, cuestión que yo considero como exclusivamente 
de principios. El General Narvaez recibió una órden 
para ir á Viena para estudiar las innovaciones que hu
bieran tenido lugar en el ejército austríaco.

No se trata aqui de ventilar si la comisión era ó no 
á propósito, si convenia ó no con la alta dignidad de 
que está revestido el General Narvaez: no es esa la 
cuestión. La cuestión está en que la comisión dada al 
Duque de Valencia era una órden poco franca, una ór
den que llevaba el sello de la insinceridad. Lo que el Go
bierno deseaba no era que el General Narvaez fuese á 
Viena, sino que saliese de España; y principio inconcu
so es que si es un deber en los inferiores obedecer á los 
superiores , estos tienen también la obligación de dar á 
sus órdenes un carácter leal de legalidad, de conve
niencia.

El General Narvaez obedeció la órden del Gobierno 
y llegó á B ayona; ¿y qué hizo? Lo que estaba en su 
deber y en su honor. Sintiéndose agraviado hizo una 
representación manifestando que aquella comisión no le 
correspondía , y al manifestarlo asi estaba en su de
recho.

No leo el documento núm. S? por no molestar al Se
nado; pero el dolor que debieron causar al General N ar
vaez los términos en que está escrilo , debió ser grande: 
por consiguiente, las quejas que motivó fueron grandes 
también.

Se dice que el Duque de Valencia faltó al respeto á 
su Soberana expresándose en términos poco mesurados; y 
á pesar de un crimen tan grande, se le dijo : « Siga V. á 
donde se le ha destinado.» Esa órden llevaba en sí misma 
el gérmen de la desobediencia , porque nadie cumple una 
órden cuando está agraviado en su honor, cuando por ella 
se hace aparecer como falto de respeto á su Soberana. 
¿Cómo presentarse en Viena, en una corte tan grave, 
tan form al, tan pundonorosa, un hombre de la catego
ría del Duque de Valencia, bajo el peso de inculpación 
tan grave....?

Paso ahora á hacerme cargo de lo expuesto por el 
señor Marqués de la Pezuela. Las doctrinas do su seño
ría no son las mias ; pero yo las respeto todas. Algunas 
de ellas h a y , sin embargo, que no deben emitirse en 
este sitio.

Su señoría ha dicho que el Rey reina y gobierna. 
No llamaré yo frase á esto como lo hizo el señor Bena-

v idei, sino doctrina que no debe emitirse ©a el Senado.
En toda especie de teorías de gobierno no tenemos noso
tros mas principios, mas pauta, mas libros que la Cons
titución : lo qae no está en ella podrá ser en buen hora, 
objeto de discusión en una academia; pero no puede 
discutirse en este sitio.

La Constituccio 1 me dá el hilo para salir de este la
berinto. La Constitución dice: «el Rey es inviolable» ¿Qué 
significa eso? Que la moralidad de los actos del Rev no 
pesa sobre su persona; que el Rey no puede erra r, no 
puede faltar, no puede ofender. Decir que el Rey go
bierna m al, que es inj usto, es siempre una fa lta , en al
gunas ocasiones un crim en, y en otras puede ser una 
traición. Esto dice la Constitución en términos bien claros.

Decía el señor Marqués de la Pezuela que la res
ponsabilidad de los Ministros no comienza sino en cier
tos casos: yo creo que principia desde que firman los 
actos del poder, desde que firman una órden.

Para nosotros, para el Senado, los Reyes no go
biernan : desde el momento en que lo hicieran serian 
responsables, y la ley no quiere que lo sean : desde el 
momento en que los Reyes gobernaran serian blanco 
de las censuras del público, y la lev no quiere ni 
puede querer eso.

Ha dicho también el señor de la Pezuela que el se
ñor Duque de Valencia, aun cargado con el peso de una 
acusación tan g rav e , podia presentarse en la corte de 
Viena; y ha aducido en apoyo de su opinión el ejem
plo del Duque de Alba. Imposible e s , señores, citar la 
historia con menos exactitud. El Duque de Alba se ha
llaba desterrado, no por causas políticas, sino por causas 
de familia; y habiendo pedido licencia para besar la mano 
al Rey y asistir á la ju ra del Infante D. Diego, le fué 
negado el permiso. Eso no obstante se le confió el mando 
en Jefe del ejército, y marchó, no bajo el peso de la 
indignación del Rey, sino con todo su api’ecio v confianza.

Al Duque de Valencia se le manda presentar en 
Viena, ¡en Viena, señores! con la nota afrentosa de ha
ber faltado al respeto debido á su Soberana.

Por eso precisamente, porque se ha supuesto que 
ha delinquido, ha pedido el General Narvaez que se le 
forme causa , y ha estado en su derecho ai hacerlo, por 
mas que el Gobierno le haya contestado que vaya á 
Viena, no mostrando hácia él ni justicia ni compasión. 
El Duque de Valencia, aunque lastimado, obedece y 
sale para V iena, y  de aquí el no haber por su parte 
falta ninguna de disciplina; si la hay es por parte del 
Gobierno, porque quien infringe la ley es el que la hace 
imposible; quien infringe la disciplina es el que la 
hace incompatible con el honor. No es honroso para un 
militar ir á desempeñar una comisión cargado con el 
desagrado de su Reina. Ese militar en tal caso reclama 
respetuosamente, y si no obtiene justicia, apela á su conciencia.

Se ha citado en este asunto la ordenanza, y  nada 
tiene que ver aquí. El Gobierno que tiene la impruden
cia de poner esa ordenanza en pugna con la Constitu
ción, no gobierna. El tino del que manda consiste en 
no herir el honor de nadie, conciliando la obediencia 
militar con otras obligaciones: la expresión de «pega, 
pero escucha» no es ya de estos tiempos, porque son 
otras nuestras costumbres. En el caso presente no hay 
mas sino que el Gobierno ha querido tener á un Sena
dor en pais extrangero, obligándole á ello sin mas ra 
zón que la de s ic  voto  , s ic  ju d e o .

Entretanto, por lo que concierne á nosotros, en la 
pugna de dos deberes, lo primero es el carácter de Sena
dor: á él deben posponerse las fajas y  distinciones: la 
primera función que desempeñamos es la confección de las leyes.

Se ha querido decir también, señores, que el Minis
terio no tiene medios de gobernar si no le damos un 
privilegio para disponer á su arbitrio de los Senadores; 
pero esto no es mas que un sofisma; es querer conver
tir en cuestiones de Estado las que lo son solo de ca
pricho. A un Gobierno no pueden faltarle nunca perso
nas do quienes disponer para el servicio, porque en las 
mayorías las tiene siempre, y en las minorías 110 las ha 
de ir á buscar. Aqui están, señores, todos los Capitanes 
generales, Gobernadores, Directores, Obispos; mas no por 
eso debe decirse que estén encadenados como Prometeo 
á su roca. Y por lo mismo de tener siempre el Go
bierno personas de quiénes disponer, pueden estas re
nunciar sus cargos cuando otras obligaciones sagradas lo exijan.

El señor General Sanz se halla hoy desempeñando la 
dirección del estado mayor del ejército; pero esto no es 
un acto de obediencia , porque su señoría podría renun
ciar ese cargo, y  el Gobierno tiene 150 generales á quie
nes nombrar en su lugar.

Solamente en un caso podría caber ese sistema; cuando 
hubiese que combatir á los enemigos; pero entonces nin
gún General, aunque fuera dé la oposición, se desdeñaría 
de aceptar un punto de peligro.

Se ha citado la jurisprudencia del Senado; pero los 
precedentes que ha sentado el señor General Sanz no 
justifican lo que se propone. Guando el Gobierno echó 
mano del General Serrano para encargarle el desempeño 
de una comisión y con el fia de separarle de aquí, cre
yó aquel que el cargo que se le conferia era incompati
ble con sus deberes de Senador; y negándose á obedecer, 
pidió el Gobierno que se le formara causa, y ese mismo 
Gobierno, después de haberle autorizado el Senado para 
ello, mandó sobreseer en los procedimientos, y el Gene
ral Serrano fue absuelto.

Otro caso fué el del señor marqués de Novaliches , á 
quien se hubiera impedido tomar parte en las delibera
ciones del Senado por espacio de un mes si se le hu
biera obligado á verificar su viaje á Canarias. ¿Y qué 
hizo el Senado al recibir las comunicaciones de su seño
ría ? Manifestar que quedaba enterado.

He querido, señores, colocar la cuestión en su ter
reno propio, donde resalten los errores y los sofismas. 
El Gobierno puede emplear los Generales que necesite 
para el servicio público ; pero para ese servicio á pretexto 
de subordinación no se debe arrancar de aquí á ningún 
Senador por mero capricho. Caminando a s í , señores, hoy 
son los Senadores militares á quienes se separa ; mañana 
lo serán los Magistrados, los Grandes de España, los Obis
pos & c., y el Senado y la Constitución quedarán redu
cidos á la nulidad.

Y o, que deseo que la Constitución sea una verdad, 
que los principios liberales sean eternos, quiero que el 
Senado considere que esta cuestión no es de subordina
ción ni de disciplina , sino de inmunidad senatorial. Al 
votar los señores Senadores tengan presente que con su 
voto van acaso á cerrar las puertas de este sitio, hoy á 
unos , mañana á otros. No insisto mas porque no me lo 
permiten los 68 años que pesan sobre mi cabeza ; y asi 
concluyo rogando al Senado que no tome en considera
ción el voto de la minoría.

El señor General SAiNZ: Me levanto con mucho gusto 
á contestar al discurso de mi amigo el señor San Miguel, 
con cuyas doctrinas respecto de su subordinación y obe

diencia estoy muy de acuerdo. Su señoría nos ha pre~ 
gun ado por qué razón habían de ser únicamente los mi
litares los comprendidos en esta medida, y \o  le con
testo que por la sencilla de que somos los empleados de la  
nación que estamos mas disponibles: y que asi como 
disfrutamos de muchos fueros y prerogativas, tenemos 
mas obligaciones.

Dice su señoría que un General, á quien se manda 
hacer una operación con un fundamento supuesto, puede 
representar al General en jefe si la causa no está justi
ficada , ó tan pronto como desaparezca. Esto es cierto, y 
también el que puede el General en jefe representar, 
cuando las ocurrencias de una guerra se dirigen desde 
la metrópoli, donde no hay el exacto conocimiento de 
las operaciones diarias del ejército.

La minoría, proponiendo no haber lugar á delibe
ra r, deja intacta esta cuestión, y al Senado en libertad 
para resolverla otro dia del modo que tenga por con
veniente , lo cual no sucedería si propusiéramos otra cosa.

El señor Conde de ALCOY, Presidente del Consejo de 
Ministros: El Gobierno acepta el voto particular.de los 
señores Generales Sanz y Pezuela, porque este voto se 
explica fácilmente. Al pasar á la comisión la exposición 
del señor Duque de Valencia, esta se fraccionó, re
sultando un dictámen v dos votos particulares. Si en 
este Cuerpo se siguiese el sistema que se sigue en el 
Congreso, se habrían discutido antes los votos. Entonces 
los señores Sanz y Pezuela hubieran manifestado lo 
que no podían menos de decir con arreglo á la concien
cia , del mismo modo que el señor General Córdoba; pe
ro ahora se sostiene por algunos que es absurda la 
declaración de «no ha lugar á deliberar.» Y es el caso, 
señores, que 110 hay lugar á deliberar , porque ya se 
ha deliberado ; porque el voto de la mayoría no se apro
bó en una votación solemne. De modo (¡ue los que vo
taron en favor de la m a\oría de la comisión , tienen 
que aprobar hoy el dictámen que se discute, y los 
que votaron en con tra, los que le desecharon tienen 
igualmente que hacerlo por una consecuencia lógica y 
forzosa.

Se declaró el punto suficientemente discutido.
Se acordó que la votación fuese nom inal. y dijo
El señor Marqués de SOMERUELOS, para votar: 

Señores, el estado de mi salud no me ha permitido asis
tir á las sesiones que han tenido lugar con motivo de la 
comunicación del señor Duque de Valencia. Si hubiese 
podido asistir habría votado contra el dictámen de la 
mayoría, porque en mi concepto aquel dictámen no re
solvía nada. Por la misma razón tendré que Yotar con
tra el dictámen de la minoría.

El señor CALDERON COLLANTES, para votar: H* 
sido poco afortunado, y no he podido tomar parte en 
esta discusión: terminada y a , solo me es lícito hacer 
una pregunta al Presidente del Consejo de Ministros 
antes de votar el dictámen de los señores Sanz y Pezue
la. El Senado decidió que la exposición del señor Duque 
de Valencia pasára á una comisión para que informase 
sobre ella. ¿Cómo se armoniza este acuerdo con el que 
se pretende de no haber lugar á deliberar?

Yo desearía que se me diesen explicaciones sobre 
esto , porque si se aprueba el dictámen que va á votar
se, resultará una contradicción con lo que se decidió an
teriormente.

El Sr. conde de ALCOY, Presidente del Consejo d© 
Ministros : El'reglamento no me permite complacer al se
ñor Calderón Collantes , porque, está expresamente pro
hibido alegar mas razones que las precisas para expli
car el voto..

Verificada la votación, se aprobó el dictámen de la 
minoría por 79 votos contra 71 en la forma siguiente :

Señores q u e  d ije ro n  si:
Conde de Alcoy, L ara , Conde de Mirasol, D uque 

de A h u m ad a , M iquel y  P o lo , Conde de A ltam ira, 
D uque de H ijar, Bayona, M arqués de Cáceres, Mar
q u és de la Pezuela, Sanz, Conde de Al puen te , Mar
qués de M os, B laser , D uque de R ián sares, D uque 
de C a s tro te rre ñ o , D uque de la Conquista, González 
(D. Ju an  G ualb erto  ), M arqués de A capulco, Mar
qués de G av iria , Conde de N ava, Conde de A d an e- 
ro, Diez de R ivera, M arin, Conde de Sevilla la N ue
va, H u e t , Zarco del Valle, T e jad a , Isla Fernandez, 
R iv e ro , Conde de Santa C olom a, L ersu n di, C a rra -  
m olino , M arqués de T orrealta  , Señor de R ubianes, 
O lavarrie ta  , Salas Omaña , Perez ( D. José María )’ 
Diez de T ejada, Conde de V illanueva de la Barca, 
M elendez, M arqués de Santiago, Conde de Vigo, C a- 
vanillas, C erra je ría , Conde de la Pueb la d e f  Maes
tre  , Vázquez Queipo ÍD. Vicente), A rm ero (D. Joa
q u ín )  , E zpeleta ( D. F e rm ín  , D uque de San Car
lo s ,  M arqués de N ovaliches, M arqués de Mal pica, 
Conde de Balazote , Conde de Pinoherm oso , Mar
qués de V alleherm oso, M arqués de Alcañices, Con
de de Q u in to , Conde de G u e n d u la in , M arqués de 
A rm endariz, Mata y  AIós, Conde de V e lle , L ato rre  
( D. B ernardo ), M arqués de Almonacid , V alte rra , 
U rb in a , M arqués del A renal, M arqués de Montesa, 
M arqués de la Alameda , Conde de V illafranca de 
G aitan, Barón del Solar de Espinosa, Conde de CIo- 
nard , A rle la , M arqués de Bessolla, Cámara , D uque 
de Medinaceli , Z ú ñ ig a , Ruiz de la Vega, Conde de 
San Ju lián , Sr. P residen te .

Señores que d ije ron  no:
C o rtin esy  E sp inosa , Conde de Casa-Eguía, F o n -  

seca , Conde de la Cañada Alta, Conde de G rá, Con
de de L u c e n a , Conde de T orrejon  , M arqués del 
D uero , Concha, M arqués de S o m eru e lo s , Conde de 
Valm aseda , Soria , O livan, D uque de I l iv a s , Conde 
de la Vega del Pozo, B aldasano, D uque de Medina 
de las T orres, Fernandez de Córdoba, Conde de Zai- 
d ív ar, M arqués de Campo A legre, M elendez L uarca, 
Rey, Calderón C ollantes, M arqués de la Constancia, 
Gallego y  V a lc á rc e l, Conde de L lo b re g a t, M arqués 
de Bendaña , S uarez de Deza , Collado , D uque de 
S o tom av o r, Peña y  A g u a y o , A rrazola , Sancho, 
M arqués de P u en tes  de D u ero , F e r r e r .  Conde de 
T orrem arin  , San M ig u el, López de Córdoba , More
no, S a n tilla n , G onzález, Ceriola, Sevilla , M arqués 
de C am p o verd e , Conde de O ñate, M arqués de G ua- 
d a lc á z a r , Conde de Santa C ru z , Cafranga , P e ra— 
cam ps, In fan te , M arqués de V illanueva de las T or
res, Ros de O lano, Camba, M arqués de C laram ente, 
Conde de la R o m era , Conde de Campo A lange, Ca
ballero  (D. A ndrés , C asaus, B ertrán  de Lis , Alca
l á , O nís, Conde de V ergara , Luzuriaga , Chacón, 
L ó p ez , S e r r a n o , Conde de San Antonio , F e rraz , 
C a n te ro , M essina, M arqués de San Felices.

El Sr. PRESIDENTE: Para la próxima sesión se 
avisará á domicilio. Se levanta la sesión.

Eran lag cinco y media.



CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
E xtracto  de la sesión celebrada el dia  1? de Abril 

de 1853.
Se abrió á las dos menos cuarto con la lectura del 

acta de la sesión an te r io r ,  que quedó aprobada.
Se mandó q u ed ar  sobre la mesa ol siguiente dic

tam en  :
«La comisión de actas ha examinado Ja de) distr ito  de 

C o r ia ,  provincia de Cáceres, y hallándola arreglada á 
la ley es do dictamen que el Congreso se sirva a p ro 
b a r l a , y  admit ir como Diputado por dicho dis tr ito  al 
•señor D. Cándido Osuna, que resulta elegido por  m ayo
r í a  absoluta de votos,  y  acredita su apti tud legal.

Palacio del Congreso 4.® de Abril de 1853.— Posa
da  H e rre ra . r=  Campoy.—- Valero y Solo.— Miguel María 
Fuentes .--  H urtado.— Sanjurjo .— López Serrano.»

Se hizo la p r imera  lec tura, y mandó pasar  á la co
misión que  ha entendido en el proyecto de autorización 
pa ra  seguir  cobrando las contribuciones,  de la siguiente 
adición :

«Tenemos la honra de proponer  la siguiente adición 
al provecto de autorización pa ra  cobrar y distr ibuir  la.  
ren tas  y  contribuciones públicas:

Esta autorización será  provisional  mientras las 
Córtes aprueban los presupuestos,  y entre tanto el Go- 
bierno hará las oportunas rebajas  en el mismo para  
evita r  el déficit que luimos tenido que lamentar en los 
años anteriores.

Palacio del Congreso 31 de Marzo de 1 8 5 8 . - : El 
Vizconde del Cerro .— M. de Orovio. — Kl Conde de A r -  
inildez de Toledo.— El Marqués de Mirabel. — El Conde 
de Cumbres-al tas.r --El Duque de Jlei wich y  de Alba.— 
Juan  Quiñones de León.»

Dióse cuenta  de esta proposición :
«Pedimos al Congreso se sirva acordar que por el se

ñor Ministro de la Gobernación, cumpliendo con lo 
mandudo en los artículos 4.5 y 4G de la lev de 40 de 
Febrero de 1850 , se remitan los estados de los ingre
sos v gastos de los presupuestos provinciales y munici
pales, para que pínula tenerse presente el gravamen 
que sufren los pueblos por estos conceptos al tiempo 
de discutirse el provecto de ley sobre autorización para 
la enhranza o inversión de las rentas y contribuciones 
públicas correspondientes ai presentí; año.

Palacio del Congreso -I." de Abrii de 1853. - F ran 
cisco Santacruz. Pascual Madoz. . Lu jan . : Podro Sarda 
y Caylá. •-E us tas iode  Amilibia. -.José María Medrano. - 
llamón Cuervo.»

En su a p o y o  y después de haber  leído los a r t ícu
los 45 y 46 de la ley de 40 de Febrero de 4 850, dijo

El Sr. SANTA CRUZ : La simple l ec tu ra  de estos 
artículos basta para justificar la proposición que he te
nido la honra tic presenta r  al Congreso. La lev quiere  
que las Córtes al tiempo de volar los presupuestos y 
contribuciones públicas sepan en cuánto gravan  á los 
pueblos los presupuestos municipales y provinciales;  y  
lo quiere  con muchísima razón , porque es notorio por 
desgracia que ha \  punidos que pagan por estos concep
tos tanto como por  las contribuciones públicas ordina
rias.

Por  el presupuesto de gastos del Estado aparece  el 
pnis gravado en mil cuatrocientos millones ; pero el que 
c rey e ra  que es esto solo lo que pagan los pueblos, pade
cería  un grave e r ro r :  además de esa carga, que es g ran 
de , tienen la inmensa  de los presupuestos provinciales 
y  municipales. Algunos hay  que t ienen re n ta s ;  pero son 
tam bién  muchos los que no poséen ninguna, y  tienen que 
reca rgar  la contribución terri to ria l  y la de consumos;  y 
en  vano se señala como máximum el fanlo por ciento en 
que debe ser gravada esta riqueza. La necesidad es su
perio r  a la ley , y cuando un pueblo carece de fondos 
y  los necesita , si no basta para  cubr ir  sus atenciones el 
tanto por ciento que la ley pe rm i te ,  avanza todavía 
m a s ,  é impone el recargo tan grande como es necesario.

Que los gastos municipales y provinciales han  au 
mentado extraord ina r iam ente ,  es á todos notorio, siendo 
consecuencia precisa do esa facultad , (pie no sé hasta 
qué  punto tiene el Gobierno la de imponer esa clase de 
gastos , que se llaman obligatorios. Es indudable  que la 
ley de S de Enero de 1845 autoriza á los Jefes políti
cos en su caso y al Gobierno en el suyo para  aum entar  
los gastos obligatorios, oyendo á los Ayuntamientos y 
á los mayores contr ibuyentes , y que otra  ley de igual 
lecha au to r izan  los Gobernadores para  imponerlos,  o yen 
do á las Diputaciones; ¿pe ro  qué uso se lia hecho y so 
está haciendo de esa autorización? ¿N o  estamos viendo 
todos los dias decretos obligando á los Ayuntamientos á 
suscribirse forzosamente á obras , que serán sumamente  
útiles , pero que no son á los pueblos necesarias?

He prometido ser breve al señor Presidente  y vov 
á cumplirlo  : ol Gobierno en todo lo que le favorece la 
ley de 40 de Febrero de 1850 la lia cumplido presen
tando á nuestra  aprobación los créditos extraordinarios 
y suple torios:  pues b ien ,  justo es que cumpla  con las 
obligaciones que le impone la misma t rayendo aqu í  el 
resumen de los presupuestos municipales y provinciales 
para  que el C ongre so , conociendo las cargas que por  to
dos conceptos pesan sobre el pueblo «español , acucíale 
con pleno conocimiento lo que convenga sobre la lev que 
estamos llamados á discutir.

El señor BENAY IDES, Ministro de la Gobernación: 
El Gobierno cumplirá  con l o q u e  la ley p rev ien e ,  t r a 
yendo en tiempo oportuno du ran te  esta discusión el re- 
súmen de los presupuestos municipales y provinciales.

Después de haber  dicho estas Inanes palabras que 
convienen exac tamente  con la proposición que se ha ser
vido p resen ta r  el señor Santa Cruz , debe el Gobierno, 
ó á lo menos el Ministro de la Gobernación , decir otras 
cuantas  acerca de lo que ha manifestado el señor San
ta Cruz sobre concesiones y recomendaciones de obras y 
periódicos que hae«* el Gobierno. "Yo no he liecho nin
guna concesión del género de las que habla el señor San 
ta  Cruz,  ni recomendación ninguna tampoco: quede esto 
sentado.

El señor SANTA CHUZ : Doy las gracias al señor 
Ministro de la Gobernación por la p ron t i tud  con que ha 
ofrecido trae r  aquí esos importantes estados : por lo do
mas yo no he dirigido ningún cargo al señor Ministro 
de la Gobernación actual : cuando hablo del Gobierno, no 
puedo de jar  de dir igirme á ese banco , porque ahí veo 
siempre  al Gobierno fie S. M.

El señor PRESIDENTE : Queda terminado este inci
dente .  Continúa la discusión pendiente  sobre las actas 
de r j i j n r .

El señor CAMPOY : Muy poco Jiabré de molestar la 
atención del Congreso para  sostener el dietámen de la 
comisión, porque  aunque, lo han combatido a \ e r  el se
ñ o r  Roda ; D. M igue l ' y el señor A lvarez ,  también lo 
ha  sostenido victoriosamente  el señor Diputado electo: 
sin embargo ,  me haré  b revem en te  cargo de algunas de 
las observaciones aducidas en contra  del dietámen.

La p r im era  impugnación que estos señores lian h e 
cho á las actas de Ugijar ha consistido en haberse* puesto 
una  sección en M u r ta s ,  á pesar de no tene r  el número

dé votos que  sqpoheh previene la ley electoral. Y ocreia  
que sobre este punto  no podia ya hablarse de ninguna 
m a n e r a , porque  la ley en mi sentir  no dice lo que han 
manifestado sus señorías, y  además, porque aunque  lo 
di jese ,  hay  ya  una interpretación auténtica de la ley. 
El art. 38” dé la ley electoral dice en efecto que cuando 
los dis tr itos pasen de 60 0 electores, ó cuando haya  que 
d iv id ir  un distrito en secciones, se verificará esta d ivi
sión procurando (son palabras de la ley ) que haya £00 
elector es a lo menos en cada sección»

La ley no ha p ro \en ido  que las secciones ten 
gan precisamente  400 electores,  sino que únicamente  ha 
dicho que se procure  que los t e n g a n ; y  hay  diferencia 
m u y  grande en tre  p rocu ra r  y haéer  : po r  esto el Con
greso in te rpretando la ley en v ir tud  de su derecho ha 
declarado implíci tamente que el Gobierno puedo divi
dir  los distritos en cuantas  secciones tenga por  conve
niente , y en mi opinión debiera haber  tantas secciones 
como pueblos, á fin-de que los electores votasen cómo
damente  , y  no de jaran  de usar del derecho que  la ley 
les concede. Por  esto creo que no tengo que insist ir mas 
sobre esto punto.

El  a rgumento  principal que so ha presentado con
siste en uno ,  que según sus señorías es la p rueba  mas 
robusta y clara que puede presenta rse  p a ja  p robar  la 
falsedad de la elección en la sección de Murtas. Esta es 
el testimonio que dá un elector, que  se dice escribano, 
do haber  escrito 30 papeletas, de haber  visto que ade
más se habian escrito otras por otros electores,  de h a 
ber presenciado la introducción de dichas papeletas en 
la u r n a ,  y de no haber  resultado luego mas que cuatro 
volos en favor de O. Miguel de R o d a , siendo así que 
las 43 papeletas llevaban el nombre de dicho señor. No 
hay mas que examinar  la ley pa ra  comprender  que  ese 
a rgumento no tiene fuerza de n inguna  clase. Si ese a r 
gumento de falsedad se hubiese hecho al tiempo de cons
tituirse la mesa,  comprendería  que tuviese alguna fu e r 
za ( y digo a lg u n a , porque  yo no le doy toda la que 
le dan sus señorías),  pues en este caso la elección no es 
tan secreta como cuando se trata  de elegir el Diputado; 
y tanto es así ,  que cuando se trata  de la elección de la 
mesa s<; permite  á cualquiera elector- que pida las p a 
peletas con fó rm ese  van leyendo para  enterarse, de si en 
efecto los nombres que se leen son los que en ella se 
contienen;  pero cuando se trata de la elección del Di
putado, n inguno tiene derecho para  examinar  la papele
ta. ¿ Y p o r q u é  , señores?  Porque  la ley  está basada en 
un principio, que  es ol secreto de la e lección, y  si se 
permiten  ver las papeletas no puede haber  secreto.

Decía a y e r  el señor Roda ,1). Miguel) que este es un 
derecho que tiene el e l e c to r , que no es un  deber . Su 
señoría padeció aquí  una equivocación, pues tanto es un  
deber , que los legisladores quis ieron que  el elector t u 
viese completa independencia y no se pud iera  saber á 
quién v o t a b a , con el fin de que no pudiese ser cohibido 
bajo ningún concepto.

Pero supongamos por un momento que se pudiese 
admitir  prueba cendra el testimonio de la mesa. Decían 
el señor Roda y  ol señor Alvarez que el testimonio de 
un escribano y el dicho de 37 testigos hacen mas fé que 
el de cinco individuos que componen la mesa electoral. 
En esto,  no solo h a y  equivocación, sino un argumento  
falso, ó mejor  dicho, un sofisma, porque  esos 37 testi 
gos no deponen acerca do todos y cada uno de los he 
chos:  cada elector depone acerca de un hecho; y  aun 
suponiendo que cada elector fuese u n  escribano, serian 
tres testigos los que v in ie ran  á dec la ra r ;  pero tres  tes
tigos contra  cinco, no t ienen va le r  de n inguna  clase.

Vea pues el Congreso cómo se desvanece ese a rgu
mento que á p r im era  vista parecía tan deslumbrador 
cuando se acumulaban los testigos presentando esta 
p rueba  como la mas robusta : ¿ y cómo hnbia de valer 
esa prueba,  aunque  hubiese,  no digo 37, sino un millar 
de testigos? ¿N o  he dicho antes que la razón de la ley  
fué la independencia del e lector?  ¿ P u e s  no saben los se
ñores Diputados que hay  dis tr itos donde se aborrece á 
ciertas y  de te rminadas personas (no hablo del  señor Ro
da , que es m u y  apreciado en su d is t r i to ) , y  á pesar  de 
esto so. les tem e ,  y  por  t an to ,  si las elecciones fuesen 
públicas,  se les votar ía?

Yo no quiero citar  personas ni distr itos ; pero me 
consta de alguno donde desgraciadamente  ha sucedido 
esto,  si bien ya en él va pasando ese tiempo : por con
siguiente se fallaría  á la filosofía «le la ley si se publica
sen las papeletas y se violase el secreto.

Poro el señor Roda decia : en la elección de la mesa 
voló cierto núm ero  de electores , y luego en la votación 
para  el Diputado votaron siete individuos menos, cosa 
que  no ha sucedido nunca.  Señores,  esto sucede todos 
los dias, y en Madrid lo he visto muchas veces,  por
que ocurre  á menudo que los electores van á votar  la 
mesa;  y los que pierde i la votación , convencidos de 
que no pueden t r i u n f a r , creen mas honroso y  p ru d e n 
te re t i rarse  sin v o ta r ;  y  en el Congreso se discutió un 
a c ta ,  de la cual aparecía que 51 electores que votaron 
la mesa,  se re t i ra ron  sin votar  al candidato.

Creo que he demostrado que el testimonio de la 
mesa tiene mucha mas fuerza  que  el de un elector, au n 
que sea e sc r ib a n o , y  mas que el de cada uno de esos 
(‘lectores que pueden decir, acaso por  coacción, una cosa 
que no votaron : la ley se opone á que se publiquen 
esos volos. y por  consiguiente el testimonio de la mesa 
es una prueba  tan  clara que no admite  n inguna en 
con l id.

P a ra  concluir voy á hacerme cargo del a rgumento 
relativo á la retractación de uno de los electores que 
protestó.

Ese elector es una persona apreeiabilísima , que es
tá unida con los mas estrechos vínculos á los dos seño
res candidatos :  sin duda en el calor de la elección, sin 
re p a ra r  en nada , hizo aquella protes ta  , aunque  no 
iuese mas que para  cubr ir  el expedien te ;  pero después 
que vio que de la p ro tes ta  podia seguirse  perjuic io á 
personas que bajo ningún concepto debían sufr i r lo ,  di
jo  que había sido cohibido, y  téngase presente  que es
te elector era  progresista . que  votaba siempre por el 
Sr. D. Miguel Roda y en contra del candidato vence
dor : d«* m anera  que su testimonio es aqu í  de tanto pe
so , que bastaría  á des te r ra r  toda duda ,  si la tuv iéra
mos sobre el poco crédi to que merece  la protes ta  de los 
demás electores.

Dijo por  ultimo el Sr. Alvarez que aquí  no se po
dia tallar por pruebas judiciales, sino por  pruebas mo
rales: estoy conforme con su señoría  : ju s tam ente  son 
esos mis principios,  y son también los que ha manifes
tado aquí  el Sr. Ministro de la Gobernación; pero p re 
cisamente las pruebas morales son las que están en fa
vor del señor D, Simón do Roda.

Creo pues que el dietámen de la comisión está en su 
lugar, y esporo que el Congreso se s i n  a aprobarlo.

El señor P R ES ID EN TE: Se suspende esta discusión, 
y tiene la palabra el señor Ministro de Hacienda.

Ocupando este la t r ibuna leyó dos proyectos de ley. 
El pr imero aplazando hasta el año de 1 854 el estable
cimiento del sistema métrico decimal y su nomenclatura 
científica , y el segundo presentando á las Cortes la

cuenta general  del Estado impresa,  respect iva al año 
de 1851 ,  y  originales las definitivas del ejercicio dé 
•1850, acompañando á estas la certificación qüe eh 
su vista ha expedido el Tribunal de las del re ino y  el 
oportuno proyecto de ley  para la aprobación consi
guiente.

Se dijo que el primero- de estos proyectos pasaría  á 
las secciones para nombramiento  de comisión , y  el se
gundo á la c'oniisioh de «dientas,

El señor MADOZ : Como la proposición que presen
té ayer  al Congreso , y me había propuesto a p o y a r ,  te
nia precisamente por  objeto pedir  al Gobierno que t ra 
jese aquí  las cuentas que se acaban de l ee r ,  la retiro 
desde luego, felicitándome que mi indicación haya pro 
ducido tan  b revem en te  su fruto.

Continuando la discusión de las actas de Ugijar,  ob
tuvo la pa labra  en contra

El señor MARTI y  E IX A LA  : Esperaba que  el se
ñor Campoy diera  mas importancia á las observaciones 
que se hicieron a y e r ; pero al  concebir esta esperanza 
olvidaba que  la comisión á fuerza de oir a rgumentos i r 
resistibles se ha ido acostumbrando á no hacer  gran  caso 
de este género de a rg u m en tac ió n ; pero  en el caso de 
que se t ra ta  ten e m o s , en p r im e r  lugar  la convicción de 
que la cuestión de actas es la mas capital del Gobierno 
rep resen ta t ivo ;  y  en segundo, la confesión de que por 
lo genera l  las elecciones vienen plagadas de ilegalidades, 
si bien se confiesa que estas ilegalidades las ha habido 
en todas las elecciones, y  acaso mas que  ahora.

La comisión ha sostenido aquí principios en te ram en
te con trad ic to r io s : en p r im er  lugar ha dicho que en la 
cuestión de actas el Congreso fallaba como un tr ibunal 
de just ic ia ;  y  en segundo que cuando se han denuncia
do ciertos hechos y se ha t ratado de p resen ta r  las p ru e 
bas ,  la comisión ha replicado qué  el Congreso no es t r i 
bunal  ; el Congreso falla estas cuestiones como un  gran  
jurado.

Cualquiera  que sea el principio que elija, aquí  hay  
pruebas ,  y  p ruebas bastantes,  para  que un  t r ibunal  im
pusiera  la pena  que marcase el Código.

Prescindiré  de  los amaños que se han usado; p res 
cindiré de la división de las secciones , del nombramien
to de Alcaldes-Corregidores,  porque  para  mí eso nada 
significa cuando hay un hecho grave  que está completa
mente  justificado. Se t ra ta  de una elección ganada en la 
apariencia por  el Sr. D. Simón Roda; pero  si se des
cuentan 43 votos y  se dan  á su con tra r io ,  re sulta  pe r 
dida por dicho señor. Este  hecho se encuen tra  justificado 
de una m anera  irrecusable. La justificación está ahí  de 
la m anera  que designa la ley. Respecto de cada voto 
hay  dos testigos con tes tes , el elector mismo y el es
cribano que escribió las p a p e l e t a s : el escribano de
clara  el hecho por  medio de una  escritura  pública en que 
lo tes tifica, y  el elector lo dice delante de la Autor idad 
competente ,  y esta p rueba  se vá repit iendo elector por 
elector.

Pero  se dirá que  esa manifestación de los electores 
po r  mucha fuerza  que tenga jamás va ldrá  tanto como 
el acta donde se encuen tra  certificado el resultado del 
escrutinio po r  los secretar ios-escrutadores y  el presi 
dente. En  mi concepto vale m as ,  porque  de "no recono
cerse así sería preciso establecer  que alcanzan m ayor 
fuerza  que  un inst rumento  público de la m ayor  impor
tancia las aseveraciones de una  mesa electoral.

Ahora b ien ,  ¿ cómo es posible que se produzca  el 
convencimiento moral  de la validez de esta acta?  El 
Congreso h a b rá  'notado un  vac ío ,  pues hay  un  punto  
sobre el cual 1). Simón de Roda ha pasado como sobre 
ascuas. ¿ R ecu erd a  el Congreso »que su señoría  haya 
explicado el po r  qué esos 39 electores le dieron su vo
to?  No lo ha dicho, y  no pudieron dársele. ¿P u es  qué 
no nos ha dicho que estaban inclinados á su sobrino 
D. Miguel?  Pues esto debiera tene r  p resen te  la comi
sión pa ra  j u z g a r ,  y  el Congreso al da r  su fallo Que 
diga D. Simón de Roda cuáles son las influencias,  de 
donde le p rovinieron esos 39 votos : hasta ahora no lo 
ha oido el Congreso.

He dicho cuán grande  es la importancia  de la cues
t ió n ,  puesto que cada cuerpo de liberante ,  lo mismo que  
cada nación ,  tiene sus épocas. Hubo un  d ia,  y  no m uy  
l e j a n o , en que las principales funciones del Congreso 
español no eran  p- ccisamenle las de la legalidad «Te su 
constitución;  era  opinión bastan te general que era  
indispensable la d ic tadura;  y  me a trevo á decir q u e ,  si 
bien no era tal mi convicción , hubo momentos en que 
part icipaba de esta idea. ¿ P e ro  estamos en ese tiempo, 
señores? No, y  nos hallamos ya  en el caso de constitu irnos 
cual c o r r e sp o n d e , y  no esperar  á que  se nos constiluva: 
esta es mi convicción , v  la tengo también de que según 
el modo como esa cuestión se r e s u e lv a , habremos m ere 
cido bien ó mal de la posteridad. Yo creo haber  hecho 
por mi p a r te  cuanto podia pa ra  cumplir  con este deber: 
si no consigo estar  de acue rdo ,  como lo e spe ro ,  con la 
mayoria  del Congreso, no tendré  mas recurso  que  vol
v e r  á mi re ti ro con la conciencia t ranqui la  v  deplorar  
las desgracias que nos esperan.

El señor RODA •D. S im ó n . ; A la comisión de acias 
me acerqué el dia oportuno suplicándola que difiriese 
esta pa ra  las ultimas, porque  tenia in te rés en que se ex
plicara la oposición en la forma mas lata que fuese po
sible : por  eso ha venido esta en tre  las acias graves.

ATo he estudiado poco las a r tas  d«* Ugijar ; á mí me 
bastaba para  defenderlas en este lugar haber  observado 
que  la mesa y la votación eran  legítimas, toda vez que  la 
reclamación so fundaba en el abuso que la mesa habia he
cho de la publicación de las papeletas , y  que contra la 
constitución de la mesa nada se habia protes tado, y  (oda 
vez que  const ituida la mesa legalmente, solo tenemos un 
testimonio de un escriban!) elector apoyado de una infor
mación de 4 3 testigos electores también:  nunca fisto es 
bastante  contra  el testimonio de la mesa, único y exclusi
vo juez  competente  en materia  de elecciones. No niego 
yo la íé publica á un  escribano; pero es en las cosas de 
su competencia  , como son las judiciales; pero  no la tie
ne en las políticas respecto á elecciones que no son de su 
competencia; y sino ¿á qué  venia haber  formado una 
ley  para  las elecciones?

Y si pasamos á exam inar  los abusos á que daria  
iugui t'>a doctr ina ,  ¿habría  algún ac ia ,  por intachable 
que fuese,  que no quedase falseada por  el testimonio 
de uno ó mas escribanos,  pues mas de uno hay en cada 
dis t r i to?  Yo supongo que el señor Diputado habrá  cal
culado los trillos de esle abuso; pero  la nación lo ha 
hecho a n t e s , y por eso dice la ley  que en estos asuntos 
no se necesitan escribanos ; por  eso las elecciones son 
negocio que tienen reglas propias v esenciales, de cuva 
eslora no se puede salir.

Decia o; señor Diputado (pie el p resun to  por el 
disUilo de Ugijar se presentó aquí  no por  el mejor  
cam ino ,  v «pie desde luego lo rc-conot'oria por bueno si 
le explicase los títulos con qu«* se presenta  Diputado por 
I gija i .  u )  me figuro que  el señor Diputado á quien 
contesto,  ó nunca fué, ó anduvo algo distante  del p a -  
i aje donde se ha hecho esta elección. Títulos tiene muv 
legítimos el Diputado vencido pa ra  a tr ibuirse  esos 43 
votos ; pero  no son mas legítimos que  los del Diputado

vencedor.  Ambos han  nacido a l l í , de allí han salido 
ambos á hacer sus e s tu d io s , ambos en fin tienen allí su 
p a r e n t e l a ; pero hay  una c ircuns tanc ia , y  es , que com
poniéndole el dis tr ito  de dos part idos  judic ia les ,  el Di
putado vencedor puede  decirse que desciende de los 
d o s , m ientras que el Diputado vencido no lia paseado 
mas que algunos pueblos del segundo.

Asombra á los señores de la oposición quo Fiabienclo 
votado 37 electores,  dos secretarios p a ra  la formación 
de la mesa se quedaran  luego en tal minoría  que no 
votasen mas que cuatro al Diputado vencido;  pero esto 
es una cosa que pasa todos los dias , y  la razón princi
pal es que muchos, cuando ven  que han perdido le me
sa ,  no quieren  exponerse  á p e rd e r  el D ip u tad o ,  y  no 
vo tan ,  fuera  de que estas operaciones envuelven  siem^- 
p re  cierto sec re to , el cual  nunca  se puede r e v e l a r ; y  
110 hace mucho que ocurrió  en Madrid uno m u y  impor
tante  respecto á e lecc iones , y  del cual sin embargo no 
sabían darse  cuenta  los hombres.

El sigilo de la votación que prescribe la ley  en
vuelve pensamientos profundos de polít ica, de conve
n ie n c ia , y  de conservación del sistema representat ivo:  
falseado eso, yo no sé adónde i r i a á  p a r a r  este Cuerpo. 
No recuerdo si se ha hecho algún otro a rgumento  : ¿i 
acaso, p rocuraré  contestarlo  en alguna rectificación.

El señor M A R T I : Ha dicho su señoría que  nada 
se habia contestado sobre la constitución de la m e s a ; y  
yo  le diré una cosa. Visto que la mesa se constituía' con 
ilegalidad , en vez de una protes ta  ineficaz, se acudi«5 
á u a  medio, y  se c reyó radical ;  se d i jo :  venga aquí  
un escribano que escriba las papeletas,  y  para  cada 
voto tendremos dos testigos, el del escribano que  siem
pre  tiene a u to r i d a d , 'y  el del elector  vo tante.

Dice D. Simón de Roda que  las consecuencias de las 
teorías que  sentamos son que  estar ía á merced de' 
cua tro  electores el p robar  ó invalidar  una  elección.

Nosotros no sentamos eso en términos g e n e ra le s : de
cimos eso de un  caso concreto en que  ha habido núm e
ro de electores suficientes pa ra  decidir  la m a y o r i a : no 
son cuatro electores, son 43 , y  de estos , 39 los que no 
sa l ie ron de la urna.

Ha dicho su señoría  que  esos votos pertenecen, tan
to al señor  D. Miguel Roda ,  como á su s e ñ o r í a , porque 
ambos t ienen en  el país sus parien tes  y  relaciones. Para  
p robar  que estaban mas en favor del señor D. Simón 
Roda e ra  preciso manifestar las relaciones políticas ó de 
distinto género  que le daban los electores en cuestión.

P or  último, de lo que ha dicho su señoría que  no po
dia revelarse  el secreto , lo que está escrito en la ley es 
que  la votación será  s e c re ta ; pe ro  esto no qu iere  décir 
que  los que votan  no puedan  publicar córnó han  votado: 
hay  mas:  una  y  muchas veces distintos electores han 
publicado sus votos con el objeto sin duda  de ev ita r  el 
fraude, y  sin embargo ni un solo Diputado se ha levan
tado contra  semejante  práctica.

El señor LOPEZ SERRANO: La comisión no toma
rí a  ya  la palabra  en esta discusión á no haber  oído el 
discurso del señor Martí  , y  fa ltaría á su encargo si n o ‘ 
se levan tara  á contestar á las inculpaciones que la lia 
dirigido.

Ha dicho su señoría que la comisión ha sentado dos 
pr incipios con tradictorios, y  que en unas  ocasiones ha 
dicho que el Congreso juzgaba  de las actas cómo gran 
j u r a d o ,  y  en otras  ha sostenido que pa ra  fa llar el Con
greso necesitaba p ruebas  judiciales. La comisión es m uy 
consecuen te : ha dicho constantemente  , tan to  en el seno 
de la comisión como en el P a r l a m e n to , que el Congreso' 
juzga en estas cuestiones como gran ju rad o  ; pe ro  lia 
dicho m as :  que p a ra  aprec ia r  debidamente las pro tes
tas necesita también documentos que sean bastantes 
para  esclarecer lo que de las mismas actas resulta . ¿Hay 
en esto contradicción? ¿P u es  qué, el Congreso corno gran 
ju rad o  no tiene que fo rm ar su juicio p a ra  saber  lo que 
va á fallar? Y pa ra  esto ¿no necesita d a to s , documentos, 
y  just ificaciones?

Respecto del crédito  que se pueda  d a r  á las justifi
cac iones, y a  dije dias pasados lo que  opinaba acerca dé 
e l l a s , y también han hablado el señor Ministro de la 
Gobernación y  otros señores de la comisión de actas; 
pero lo que á esta le importa  de ja r  consignado es que 
no ha sentado principios contradictorios .

Resta hacerme cargo de o tro p a r t icu la r ,  dé  que ha 
hablado el señor M a r t í ,  y  es la c ircunstancia  dél escri
bano que figura en esa información. La comisión no ha
bía querido hacerse  cargo de este  funcionario  público; 
pero ya que  se quiere  da r  tanto va lor  al dicho de ese 
escriljano, d iré  que  no es tal e scr ibano ,  porque  es un 
escribano domiciliado en o tra  p a r te  con residencia  fija 
en otro pueblo distinto de aquél donde estaba la cabeza 
de la sección.

En el colegio electoral no era  mas que  e lector ,  y  
por  consiguiente el testimonio de ese hombre no se pue
de decir  que sea u n  testimonió que no exija  los requisi
tos que se necesitan pa ra  que haga f é , porque  si esta 
doctrina se estableciera, tendríamos electores privilegia
dos que podrían  hacer cosas que á los demas les estaban 
prohibidas. En el colegio electoral todos son igua les , sin 
que uno pueda ser pr ivilegiado respecto de otro.

El señor Martí  ha dicho una cosa de mucha  tras
cendencia  v  g r a v e d a d ; ha dicho qu e  este Congreso tie
ne una misión especial/sima, y  que  el objeto de este. 
Congreso es su constitución.

Yo creo que este Congreso, como todos "los que ha 
habido y los que v endrán  después, t ienen un  objeto, que 
es el de p rocu ra r  el bien de nuestro  país : que la cons
titución de todos los Congresos ante r io res ha sido tan ce
losa como lia debido serlo y que han  sido tan legítimos 
aquellos Congresos, como lo es el actual desde el momen
to que se ha constituido:  por  consiguiente concluyo por 
decir  que la comisión ha sido consecuente con sus pr in
cipios; y  que no presentándose  razón n inguna  para  alte
ra r  su dietámen, espera que el Congreso se se rvirá  dar
le su aprobación.

El señor RODA (D. Miguel): De lo que  aparece  en es
tas actas queda consignado que se lian aplicado al can
didato vencedor 39 votos que no le co rrespon d ían , y 
que si se hubiesen aplicado al candidato vencido, como 
era- la voluntad  de los electores, r e su l ta r ía  otro elegido, 
y no el vencedor.

Después de otras rectificaciones de los señores M ar
tí y E ixa la ,  Roda D. Simón) , y C ampoy, se procedió 
á la votación . y habiéndose pedido que  fuese nominal, 
resulto aprobado el dictamen por 7 5 votos contra  46 en 
la forma siguiente :

Señores que d ije ron sí  :

H urtado .  O z o re s . Bonavides,  L ló ren te .  Valero*
I* nen ies ,  Posada ,  C a m p o y .  L. S e r r a n o ,  Sanj urjo ( Don 
Pedro , H om eu , O r i l l a . García C a m p s , Diaz Agerú, 
Casares ,  Ainat.  Roca,  Marqués de B e d m a r . Arguelles, 
Benavides ; I). Trin idad , F o r i e r ,  Balboa. Vizconde-do 
la A rm er ía ,  Balen, Sandoval , S an ju r jo  ( D. Manuel . 
Ramos. Ezpeleta, López Botas, A'illalaz, Chico de G^uz- 
man D. Diego . Vahillo, Fe rnandez  de Córdoba, Yaz- 
quez Curiel , Rodríguez, Revilla, García Hidalgo, Belda, 
Mendía. Avala, Diaz Delgado. Lamoneda, Casado, Sua-
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re z d e P u g a  (D. José), Santillan, Goñi, Urries, Puch, Na
varro, Arboleya, Conde de San Luis, Esteban Collantes, 
Conde de Vilches, Chico de Guzman (D. A lfonso), M al- 
donado, Fernandez Baeza, M ora, O rm acche, Vizconde 
del Cerro , Sánchez T o rres , P olo , Rebagliato , Claver, 
Miquel, Esponera, Castillo, Gaya, Miota, Conde de Canga 
A rgüelles, Oro vio, M ansilla, Ocaña (D. Manuel), Maes
tre , Vázquez, señor Presidente.

Señores que d ijeron no:
M onares, Castro , Suarez In c la n , Marqués de Espe

ja ,  Sancho, M artí, P asto r, Marqués de Corvera , Aloe, 
Mas y  A bad, S o l,. Ribó , S ardá , Conde de San Simón, 
A lsin a , C u erv o , A lv arez , V ila re g u t, Conde de Reus, 
F e l iu , Y añez, Alonso P erez , Ja ló n , Alonso (D. Millanl, 
A rias, Medrano , Marqués de Torreorgaz , Santa Cruz, 
C ardero , L u ja n , M adoz, Romero, Solís, Carvajal, 
M ascaros, D o tre s , C en tu rión , Cortina , llenares, A m i- 
l ib ia , González Brabo, Rios Rosas, Agell, Mayans, Mon, 
Pida!.

Acto continuo fue admitido y  proclamado Diputado 
el Sr. D. Simón de Roda.

Se dio cuenta de los siguientes nom bram ientos he
chos por las secciones en la reunión  de a y e r :

Nombram iento de comisión para  el expediente re la
tivo al señor Diputado D. Fernando Rodriguez R iv as : 

Señores C avestany , H en ares , M o re t, N avarro ( Don 
José Juan), Pardo M ontenegro, Castillo, Feijóo, Rio.

Idem para el proyecto de ley sobre grandezas y  t í 
tulos deh re in o :

Señores C árdenas, Ortiz de Z úñ iga, Vizconde del 
: Cerro, M arqués de G erona, M arques de M irabel, López 
B otas, Duque de Alba.

Idem para el de reform a de la Constitución del Es
tado :

Señores Estéban Collantes, Cardenal, Canga A rgüe
lles (D. José), Hurtado, M arqués de Vivel, Yañez R iva- 
deneira, Conde de Fabraquer.

Idem p ara  el relativo  á la emisión de títulos del 3 
por 100 por valor de 30 millones en ren ta  anual: 

Señores Lafuente, Sánchez Mendoza, Polo y  Borrás, 
Mon, Amblard, M artí y  Eixalá, Blanco de Latoja.

Idem  para  los proyectos de ley relativos á la apro
bación de suplementos de crédito y  créditos extraordi
narios :

Señores M arqués de los Salados, Mendía, Hernández 
A riza, Duque de G or, Fernandez de Córdoba, F erreira  
Caamaño , Feijóo, Rio.

Idem p ara el Real decreto relativo á la publicación 
de las sesiones de C ortes:

Señores A rboleya, E ch ev arría , Rull (D. Felipe), 
B elda, Rodriguez R ub í, N avarro  ( D. R am ón), Conde 
de Sanafé.

Se dió prim era lectura á la siguiente proposición del 
señor P idal, la cual habia.sido autorizada por las sec- 

' ciones.
«Pido al Congreso se sirva aprobar el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1 ? M ientras se aprueba y  publica una ley 

sobre el uso de la libertad  de im p re n ta , los Reales 
decretos de 10 de Abril de 1844 y  de 6 de Julio de 
1845 regirán  como leyes del reino.

A rt. 2? . Los impresos cuya ven ta  y  espendicion se 
suspenda en los casos de que tra ta  el art. 50 del Real 
decreto de 1 0 de Abril de 1844, serán denunciados á las 

. doce horas siguientes al acto de la suspensión , y  califi- 
. cados dentro de tres dias. Pasados dichos térm inos , la 
.suspensión cesará de hecho sin perjuicio de la denuncia.

A rt. 3.° Quedan derogadas todas las demás leyes, 
decretos, órdenes y  disposiciones re la tivas al uso de la 
im prenta.

Palacio del Congreso 29 de Marzo de 1 8 5 3 .=  Pedro 
José Pidal.»

E l señor Marqués de P ID A L : Teniendo que hablar 
hoy sobre la -cuestión del orden del d ia , aplazo para 
otro el apoyar mi proposición.

Se leyó por p rim era vez y  se mandó pasar á la co
misión de autorización la siguiente proposición:

«Proponemos al Congreso la siguiente adición al 
proyecto de ley autorizando al Gobierno para  la co
b ran za  é inversión dé las rentas y  contribuciones pú
blicas. : .

A rt. 2? Desde 1 .° de Junio del corriente año se dará 
á los dueños de ganados la sal que necesiten p ara  el 
consumo de estos en las fábricas y  alfolíes á 20 rs. vn% 
la  fanega , mezclando con la misma sal una sustancia 
q u e , sin ser perjudicial para los ganados, la inutilice 
p ara  los usos domésticos.

Palacio del Congreso 1.° de Abril de 1 S 5 3 .= F ra n -  
cisco Santa C ruz.= Jacinto B alm aseda.=José M aría Me- 
d ra n o .=  Fernando Urries. =  Diego Carvajal. =  Facundo 
G oñ i.= José Fernandez de Ariza.»

Sin discusión fué aprobado el dictámen de la comi
sión de actas sobre la del distrito de Alcañiz , p rov in 
cia de T eru e l, y  admitido y  proclamado como Diputa
do el señor Gallego.

Acto continuo, ju ró  y  tomó asiento dicho señor, 
anunciándose que ingresaba en la quinta sección.

El señor PR ESID EN TE: Se procede á la discusión 
sobre autorización al Gobierno para cobrar las contri
buciones y  rentas públicas del año corriente. Hay varias 
enm iendas: la que mas se separa del proyecto es la 
presentada por el señor Pidal y  otros señores Dipu
tados.

El señor Marqués de PIDAL: Señores, hace mu
chísimo tiempo que se m anifestaba en el Congreso un 
g ran  deseo, de que participaba también el Gobierno de 
S. M., de que por fin entrásemos en una discusión política 
que abrazase la conducta general del Gobierno en los 
diferentes ramos de la adm inistración del Estado. El 
Gobierno, y  particularm ente el señor Ministro de Ha
c i e n d a , dijo hace pocos dias que en la discusión del 
proyecto de autorización era el terreno  mas oportuno 
p ara  ello; y  yo , aprovechándome de este consejo , tr a 
ta ré  esta cuestión bajo un punto de vista particular, 
mió. Sin em bargo, p reveía entonces y  preveo ahora 
que puede haber cierto inconveniente en involucrar la 
cuestión política en general con la particular de los p re
supuestos, y  para “ev ita r lo , si es posible, he presentado 
una enmienda.Esas dos cuestiones son demasiado grandes para tra
tarlas jun tas y  en un solo debate; y  con la franqueza 
que me es propia diré que procuré que la enmienda 
fuese la que mas se apartase del dictámen de la comi
sión, á lin de que tuviese la prioridad en la discusión, 
y  teniéndola, apartar la cuestión política de la econó
mica.S eñores , es imposible absolutamente apreciar debi
dam ente la política general del actual Gabinete sin en
lazarla con la del Gabinete an te rio r , y  sobre todo des
de que se cerraron las C ortes; y como en el interregno 
parlam entario  se ha seguido la misma política, estoy 
en mi derecho al analizar, como consecuencia de la polí
tica del Gabinete a n te rio r , la política del Gobierno ac

tu a l , y  añádase á ésto la razón de que desde que se 
cerraron aquellas C ortes , empezó todo á m archar de 
una m anera fa ta l, siendo, como e s , muy desacertada la 
política bastarda que se ha seguido.

Deploro, señores, que tengo que reducirm e algo en 
ese d eb a te , porque no veo aqui á nadie de los que pu
dieran defender esa política. (El Sr. H urtado : Pido la 
palabra p ara  defender á nn ausen te .) Digo que lo de
ploro , porque estando ausentes esas perso nas, me abs
tendré de decir cosas que de otra manerii diria. Además, 
en aquel Gobierno habla amigos m ios, que lo eran an 
tes y  lo son ah o ra , aun cuando distemos algo en ideas 
políticas de algún tiempo á esta parte. Me alegro de que 
haya quien reclame defender esa po lítica , porque p re 
cisamente lo que deseo es el .debate, á fin ele que se 
esclarezca la verdad.

El Gobierno anterior tuvo dos políticas diferentes; 
una hasta que cerró las Cortes, en la cual habrá hechos 
qué censurar y  qué elog iar, como sucede respecto á to
dos los Gobiernos, y  otra desde que cerró las Cortes. 
En la prim era compartió su política con la m ayoría que 
le apoyaba, y  en la segunda no la compartió co n 'na
die , por lo cual no tiene hasta ahora ningún defensor 
conocido.

Y desde que cerró las C ortes, y  aún antes, es de
c ir , desde hace un año, ¿cuál fué su política? Voy á 
calificarla con una sola palab ra : dictatorial, anticonsti
tucional.

A los pocos dias de suspender las Cortes planteó los 
presupuestos sin.estar aprobados por ellas; dictó leyes, 
aumentó los. gastos públicos, verificó grandes emisiones 
de p a p e l, y  prescindió por sistema de lo mandado en 
la ley política del E stado , erigiéndose en poder legisla
tivo y  ejecutivo. ¿Y cuál ha sido el resultado de esa 
política? El mas funesto. Las economías, aquella pala
b ra  mágica que ensalzó al Ministerio an te rio r, ¿ e n  qué 
se convirtieron ? En una série de despiltarros que han 
traido á la Hacienda al lastimoso estado en que hoy se 
encuen tra , y  al decir despiltarros entiéndase que me 
refiero á los gastos que el pais no necesitaba.

Aquel Gobierno que se i ropuso en breve tiempo en
ju g ar la deuda flotante, hizo todo lo contrario; y  la 
prueba es que el Gobierno ac tu a l, para  cubrir ese es
pantoso déficit, ha venido á pedir al Congreso que gra
vemos el presupuesto del Estado con 30 millones de ren 
ta  perpetua, habiéndole gravado el anterior con 7 0 mi
llones.

Dijo también aquel Gobierno que no aceptaba el ré 
gimen de la im prenta tal como liabia estado en los 
Gobiernos anteriores, y  que solo usaría de las facultades 
que tenia en casos m uy graves : el resultado ha hecho 
ver que no ha conocido límite ni freno, y  que hem os, 
llegado á la completa supresión de la libertad de im
pren ta .

Anunció también que seria un Gobierno de legali
dad : tal vez serian esas sus in tenciones; pero puesto 
en una pendiente resbaladiza empezó á falsear el Go
bierno constitucional, y no pudiendo tal vez resistir á 
exigencias ex te rio res , vino á p ara r donde todos hemos 
visto. Muy fácil es b a ja r , y  la dificultad consiste en 
desandar lo andado. Hic est labor. Entonces todo empe
zó á estorbarle : le estorbaron las C órtes , y  á pesar de 
tener en ellas una gran m a y o ría , las c e r ró : le inco
modó la im pren ta , y  acabó con ella ; y  sin poderlo re 
m ediar continuó descendiendo ; é incomodándole la le
galidad ex istente, las leyes políticas del E stad o , las 
cuales habia infringido, resolvió acabar con ellas. No 
juzgo intenciones de ninguna c lase , no hago mas que 
seguir el camino fatal en que se habia colocado aquel 
Gabinete desde que se propuso ejercer su dictadura. Paso 
á paso fué al abismo de donde no podía salir. Téngase 
m uy presente esta consideración, no solo por los Go
biernos sucesivos, sino para  los que tengamos que apo
yarlos , para  que no les perm itam os, sin una razón 
m uy g rav e , separarse de la senda legal.

Concibo bien que cuando la salud del Estado lo 
exige , .los Gobiernos acometan alguna vez tam aña em
presa , y  se sobrepongan á las le y e s , presentándose 
después al Parlam ento á dar cuenta de ella para que los 
absuelvan; pero el Gobierno anterior, ¿p o r qué se so
brepuso tantas veces á la ley? Porque no vela salida 
p ara  salvarse de las acusaciones que habían de hacérsele; 
¿ y  qué medio tom ó? Echar abajo las leyes existentes, 
y  en esto fué lógico, porque un abismo llama á otro 
abism o, y  trató  de hacerlo por medio de un golpe de 
E stado , sin la concurrencia de las Córtes. Todo el mun
do sabe que se quiso llevar á efecto la reform a de las 
instituciones por medio de un golpe de Estado. La sabi
duría del T ro n o , la penetración de nuestra R e in a , evi
tó esta revolución, y  la llamo así, porque los golpes de 
Estado no son mas que revoluciones.

Esto mismo dijo en o tra ocasión el señor Ministro de 
Hacienda calificando tan  de revolucionarios los Gobiernos 
que dán esos golpes de Estado, como los que desde otro 
sitio exigen un cambio radical de las instituciones.

He creído conveniente exponer la política del Go
bierno anterior, porque ella justifica nuestra conducta, 
particularm ente desde qüe se pensó en el golpe de Esta
do’. ¿Qué Rabiamos de hacer al ver que se destruian en
teram ente los fundamentos en que descansa el sistema 
constitucional? ¿Qué hablan ele hacer los hombres que en 
el Parlam ento hablan defendido el Trono, el órclen pú
blico y  el sistema constitucional?

He pasado en las filas moderadas como el mas re 
trógrado ; y  siempre decia al defender los principios que 
creia mas convenientes al Trono y  al órden público, que 
lo mismo defenderla el órden constitucional. Esta era la 
posición de todos nosotros ; no podíamos de ninguna ma
nera perm anecer im pasibles, cuando veíamos que se 
quería concluir con las instituciones. Pero hay mas, se
ñ o re s , y es que nosotros estamos en la íntim a convic
ción de que el régim en constitucional es inseparable, 
absolutamente inseparable del Trono de nuestra adorada 
Reina Doña Isabel I I ,  y de que lo que directa ó indi
rectam ente se opone al régimen constitucional, soca
va una de las principales bases en que se cimenta el 
Trono de Doña Isabel II.

Yéasc qué cuestiones se agitaron en los campos de 
b a ta lla , si las cuestiones de régimen entraban ó no por 
mucho en las simpatías de dentro y  fuera de España 
en apoyo del Trono. N uestra Reina es la Reina legí
tim a de España, sin necesidad de la Constitución, y  
los absolutistas de España tenían obligación de ser p ar
tidarios de Doña Isabel 11. Y sin embargo casi todos 
los absolutistas de España' se agruparon alrededor de 
las banderas clei Príncipe rebelde. Y hé aquí por qué 
digo que socava grandem ente el Trono de Doña Isa- 
bel II el que socava el régimen constitucional.

Pero hay mas, señores: yo creo que nadie querrá 
mas á nuestra Reina que la quisieron sus P adres; y  
sin em bargo, D. Fernando V II, que tan  mal estaba con 
el partido constitucional, con quien no se podia decir 
que tenia afecto particular, en sus últimos momentos, 
cuando el hombre no vé mas que los objetos de su ca
riño , ¿ á quién entregó la gobernación del reino para 
los dias que siguieron á su m uerte?  A su augusta Ma

dre y  á los hombres que pertenecían á la opinión cons
titucional ; y  esto prueba que, á pesar de las preocupa
ciones del Monarca, vió claramente dónde estaba el v er
dadero apoyo del Trono de su Hija. ¿Y qué hizo su Ma
dre ? Para luchar con el Príncipe rebelde y sus nume
rosos secuaces abrió las puertas de. este edificio en que 
estamos hoy.

Señores, jamás la tranquilidad pública habia sido 
mas completa que cuando se propusieron esos funestos 
proyectos de reform a: los hechos que habían tenido lu
gar en el vecino reino eran en sentido contrario á los 
que habían ocurrido en 1 848. No hay nada pues que 
justifique tan atrevido y  temerario intento. No habia pues 
necesidad de dar al Trono mas ancha base que la que 
tiene en la Constitución vigente. ¿E ran  las instituciones 
un obstáculo á la prosperidad de la nación ? Léase el 
preámbulo de aquel p ro yecto , y  allí se confiesa lo con
trario. ¿Qué era pues lo que podia obligar á un cambio 
tan peligroso ? No puede haber mas causa que el que el 
Gobierno se encontró en un abism o, y  para salir de él 
tuvo que arro llar la legalidad existente que le conde
naba. Nosotros nos opusimos á semejante in te n to , y  se 
lanzaron contra nosotros acusaciones gravísim as, sien
do una de ellas la de inconsecuencia. Para probar que 
no he sido inconsecuente, recordaré que en el año 1844 
salíamos de una revolución ; todo estaba desquiciado, y  
entonces en los hombres de nuestro partido nació la idea 
de que era precisa una reorganización política,' econó
mica y  ad m in istra tiva, y  concibieron la idea de reali
zarla por medio de decretos, pero con la condición de 
someterlos á la aprobación de las Cortes. Entonces nos 
opusimos decididamente á que se hiciere la reforma cons
titucional por semejante medio, y  tuvimos la suerte de 
triunfar en los Consejos de S. M ., y  la reforma se hizo 
votándola las Cortes.

Véase pues cómo el año 52 éramos lo mismo que 
habíamos sido en el año 44, defensores del Trono de 
Isabel II ; pero al mismo tiempo grandes defensores del 
régimen constitucional. Ahora b ie n : ¿de parte de quién 
estaba la razón ? ¿ De parte del Gobierno que presentó 
aquellos decretos, ó de parte de los que no queríamos 
que se alterase la ley  constitutiva del Estado? Los su
cesos lo han d icho, y  el Gobierno lo ha reconocido.

El G obierno, en el preámbulo de la reform a actual 
que leyó aquí el señor Presidente del Consejo de Minis
tros , y  siento que no se halle presente en este mqmen- 
to, se dice: (lo leyó.) De manera, señores, que el Gobier
no de S. M. ha venido á decir que el pais., que la opi
nión pública, tal como se ha manifestado en las eleccio
nes, estaba enteram ente de acuerdo con nuestras in ten
ciones , y  de consiguiente con nuestra conducta.

Nosotros miramos entonces como la mayor de las im
prudencias volver á abrir otra vez la série de reaccio
nes que vienen agitándonos hace tanto tiempo. El año 
1 4 fueron perseguidos los constitucionales sin saber por 
qué: el año 20 lo fueron los realistas : el año 23 lo fue
ron o tra vez los constitucionales : en el año 33 empezó 
la guerra c iv il, y  luego surgió la división en tre nosotros 
m ism os, y  no parecía sino que esta nación desventura
da estaba condenada á ser siempre presa de las reac
ciones. Por eso condenaba yo aquella funesta innova
ción y  el modo con que se intentaba llevarla á cabo.

Tenemos por fortuna una Constitución que hasta 
cierto punto habia satisfecho los deseos de todos los par
tidos , porque todos cabían dentro de ella. Habia sido 
propuesta por la C orona, y  á su confección habían con
currido todos los partidos legales que defendieron siem
pre el Trono y el régimen constitucional. Y digo que los 
dos habían concurrido , porqüe el uno la habia hecho, y 
el otro la habia reformado para  darla mas fuerza.

La Constitución de 1 837 habia sido hecha durante 
la m enor edad sin tener en ella el Trono la participa
ción que nosotros creemos que debe tener , y  por eso se 
creyó en el año de 1 844 que era necesario reform arla, 
hallándose S. M. en la mayor edad. En aquella Consti
tución estaba el principio de la soberanía nacional que 
algunos m iraban como peligrosa, y  se puso en su lugar 
otro que es el histórico , 'tradicional, que todos recono
cen. En España no ha habido nunca legitimidad en cier
tos actos sino cuando estos se han acordado por el Trono 
y  las Asambleas deliberantes.

Desde el tiempo de Ataúlfo vemos la Asamblea na
cional tomando parte en los grandes actos en unión del 
Trono. Desde las M onarquías godas hasta nuestros dias 
nada se ha considerado legal ni duradero si no ha con
currido á ello el Trono y  las Asambleas generales. Nos
otros creimos que este principio debia estar encarnado 
en la Constitución, y se encuentra en el preámbulo 
suyo. Véase qué base de estabilidad se le ha dado : si no 
se hubiera reformado es seguro que no hubiera sufrido 
el embate que ha sufrido a h o ra ; y esta reflexión abona 
la conducta de los que propusieron á la Corona la re 
forma de la Constitución.

Con la Constitución reformada se restableció com
pletam ente el órden público . se dió grande autoridad á 
la C orona, se habían concluido casi las contiendas políti
cas, no las luchas parlam entarias, porque esas no con
viene que se acaben, cuando de ellas resulta que las 
leyes sean mas perfectas. Se habia establecido un siste
ma político que yo reconozco necesita hoy alguna refor
m a; se había establecido un sistema económico; tenía
mos ejército, se fomentaba la m arina, y  se desarrollaba 
el crédito y  la prosperidad in terior del país.

Con esa Constitución, señores, se salvó el Trono 
en la gran torm enta de 18 4S, sin que se conmoviesen 
en nada sus cimientos, al mismo tiempo que otros Tro
nos que no tenían Constitución que los resguardara y  
que se creían m uy fuertes, cayeron al prim er soplo de 
la revolución. Podíamos decir, señores, que la cuestión 
de gobierno interior estaba resuelta, cosa que no pueden 
decir otros Estados de Europa; y si no, tiéndase la vista 
por ella, y  se verá que naciones grandes por su riq u e
za y  su población han pasado de un dia á otro de 
poderosas que eran  á naciones indiferentes. Y esto es 
debido á que cuando un Gobierno tiene que pensar en 
su existencia in te r io r , no tiene fuerza para procurar 
su prosperidad. Y si no ¿ qué éramos nosotros mien
tras el Pretendiente tuvo un ejército con el que cons
tantem ente amenazaba el Trono y  la libertad? ¿Q ué 
éramos cuando pendía la existencia del Gobierno de un 
motín ó de un pronunciam iento? No éramos mas que 
el escándalo y  el baldón de Europa.

Desde el momento en que el régimen in terior se ha 
afianzado, la nación ha empezado á ocuparse de sus 
intereses m ateriales, y  el Gobierno dió una m uestra de 
fuerza , concediendo una am nistía general, cuyo hecho 
no recuerdo por la parte que yo pudiera tener en ella, 
sino para probar que esto no lo pueden hacer sino los 
Gobiernos fuertes. Desde entonces ya no hubo que pen
sar en la cuestión in terio r, y  para mí el espectáculo 
mas grande que puede darse es el de ver sentados en 
estos escaños, y mandando nuestras provincias y  nues
tros ejércitos, á hombres que antes nos hacían la guerra. 
Ya nadie pensaba en la cuestión política, y se vino á 
suscitar una cuestión que envolvía mil peligros, y  que 
podia trae r  funestas consecuencias al pais.

Estos peligros llegaron á oídos de nuestra R eina, y 
nos salvó de aquel conflicto. ¿Por qué el Gobierno enton* 
ces, viendo que era imposible llevar adelante la reform a, 
no la abandonaron , dando lugar á que vinieran otros 
hombres, antes que se complicaran las cuestiones? Yo no 
comprendo cómo hombres de tan claro talento creyeron 
que era posible p resen tar la reforma á las Córtes espa
ñolas, sin perm itirles mas que decir sí ó no, sin perm i
tirles p resentar una enmienda siqu iera: se reunieron las 
Córtes, y  aquellos hombres se alucinaron hasta el punto 
de no saber contar los votos : asi es que la prim era vo
tación les fué contraria.

Nosotros, á los que se llamaba de oposición, hici
mos nuestros cálculos tam bién ; pero nos vimos burla
dos en ellos, cuando se presentaron 80 ó 90 Diputados 
con  quienes.no habíamos contado, y que venían decididos 
á apoyar al Gobierno. Se procedió á la votación , y  con 
asombro casi g en e ra l, el Gobierno fué derrotado. Al dia 
siguiente se disolvieron las C ortes,' y  fueron publica
dos los proyectos. ¿Se disolvieron aquellas Córtes por
que habia sido elegido Presidente el Sr. Martínez de la 
R osa, el representante de los principios constituciona
les mas templados? Eso demostraba que se iba á hacer 
una profunda revolución en la política de España.

El Gobierno, para fundar su malhadado proyecto de 
reform a r  dijo que además de la elección del Presidente 
se habia presentado una proposición que no quería cali
ficar. No habia libertad de im p ren ta , y  el país todavía 
no sabe qué objeto tenia aquella proposición pavorosa. 
Era una proposición firmada por el señor Olózaga, y  
siento que no se halle en estos bancos, porque apoyaría 
lo que digo. (El señor Santa C ru z : Pido la palabra para 
una alusión personal.) Esta proposición se reducía , poco 
mas ó menos, á que el Congreso se sirviese declarar que 
el régimen constitucional era bueno, y  que reunía todas 
las condiciones necesarias para gobernar. Prescindo de la 
oportunidad de la proposición; pero todos los señores 
Diputados conocen que no hubo fundamento para una 
resolución como aquella.

Publicó el Gobierno su re fo rm a, y  causó una indig
nación general su le c tu ra ; y  conocida la obcecación de 
aquellos hombres de E stad o , todo el mundo trató  de 
oponerse á ella por los medios legales. Al mismo tiempo 
se prohibió discutir los proyectos por la im prenta, y  
esta medida excitó una carcajada general en E u ro p a , y  
dió lugar á que se dijese que era un modo de d iscurrir 
á la española, sin tener en cuenta que no tenia mas de 
español que el haber salido de una cabeza española.

Tratándose de unas elecciones generales, los hombres 
políticos se reunieron para concertarse sobre el modo 
de oponerse por las vías legales, en lo cual hicieron un 
servicio inmenso al órden público y  al Trono.

Se verificó la prim era re u n ió n , y  antes de verifi
carse la segunda se expidió una Real órden diciendo 
que para celebrarlas era preciso el permiso de la au
toridad. Acudió el señor Duque de Sotomayor pidiendo 
permiso para la reunión , y  le fué negado. Acudimos 
al G obierno, y  nos sucedió lo mismo. El Gobierno se agi
taba en el vacío ; y  cuantos mas actos violentos ejercía, 
mas débil estaba. Se hizo salir del re ino, bajo un pre
texto fr ív o lo , al que presidia estas reuniones, ai Gene
ral Narvaez. Mas noble hubiera sido desterrarlo que no 
acudir á un subterfugio , como es el decir que en el 
término de 24 horas saliese de Madrid á estudiar el 
ejército austríaco. Esa medida lo q u e  quiso decir fué 
que por allí se com enzaba, y  á aquel destierro segui
rían otros.

Aquel Gobierno débil, hallándose sin Ministro de la 
G uerra, anduvo llamando de puerta en p uerta , y  el 
Ministro no pareció. El Ministerio autor de la reforma 
tuvo por fin que re tir a r se , dejando al pais alarmado, 
desconcertados los partidos políticos; y para colmo de 
desgracia, un inmenso déficit en el Tesoro público, del. 
que tendremos que ocuparnos m uy pronto.

El Ministerio actual, por la época en que subió al 
poder y  por los antecedentes de los individuos que le 
componían, estaba llamado á ser el reverso de aquel Mi
nisterio: ¿ y  lo consiguió? Reconozco que hubo menos 
tira n te z ; que se disminuyó la desconfianza; pero esta 
fué debida á la caida del Ministerio anterior ó á la en
trada del actual? Para mi es indudable que la m ejora 
de esta situación provino inmediatamente de la caida del 
Ministerio Bravo M urillo ; y aquel hecho significó la 
muer te definitiva de la reforma.

Señores, ante la cuestión de la reform a desapare
cieron en el pais todas las demás cuestiones. Los soste
nedores del Ministerio Bravo Murillo en las anteriores 
Cortes lo abandonaron; y  ellos y los que le habíamos 
hecho la oposiclon firmamos un manifiesto que vió la 
luz pública : todo desapareció ante la cuestión de refor
ma. La conducta del Gobierno actual ¿á  qué se redujo? 
A consignar en una circular que la reform a era nece
saria é indispensable; que el Gobierno no la aceptaba 
ni la desechaba, y  que desde luego la rechazaba en la 
parte relativa á la publicidad de las sesiones, lo cual 
suponía su aquiescencia á lo demás. ¿Podia esto calmar 
la ansiedad pública? N o, señores: el Gobierno no con
tribuyó de ninguna m anera á que la confianza apare
ciese por todas partes.

El Ministerio an te rio r , uno de los abusos mas g ran
des que habia cometido, habia sido el de destru ir la li
bertad de la im pren ta , y  el Gobierno actual agravó to
davía mas su estado , porque si bien es verdad que se 
habían dado ventajas á las empresas por las condicio
nes que se exigían para los editores responsables, y  por 
las facultades que se les daban para renunciar el juicio 
después de haber sido recogido un periódico, esto, que 
era favorable á los ed ito res , no lo era á la libertad de 
im prenta.

La censura p ré v ia , de la m anera mas dura que se 
ha ejercido en España, seria mas favorable á las em
presas, porque les quitaría los editores responsables y  
las recogidas; pero esto seria contrario á la libertad de 
im prenta. El decreto dado por el Gobierno actual fué 
acompañado de la circular mas liberal del m u nd o ; pero 
¿c ree el señor Llórente que su circular fué ejecutada? 
Desde el dia en que se publicó cayó sobre la im prenta una 
mano mas pesada que la del anterior Gobierno. La des
confianza pues nacía de la inteligencia que se daba á los 
actos del Gobierno.

Pero habia mas: una porción de Gobernadores civi
les, apenas se publicó el proyecto de reform a, dirigie
ron una porción de alocuciones favorables á ella ; y 
cuando entró el actual Ministerio continuaron esos Go
bernadores en sus puestos combatiendo en las elecciones 
á los que se consideraban como antireformistas.

La ju n ta  electoral del partido moderado no se reunió 
como de oposición á ningún Gabinete, sino de oposi
ción á la reforma; y el Gobierno de S. M. en la circular 
de 17 de Enero se excedió de sus facultades, pues no so
lo nos hizo cruda guerra en las elecciones, sino que nos 
hizo acusaciones gravísimas, de las que no nos hemos 
podido defender porque no se nos permitió en la im
prenta. Hicimos una exposición á S. AL, de la cual me 
liaré cargo. Decia el Ministerio en su circular. (Leyó.)

Yo niego ro tundam en te, sin temor de que se me



desmienta , que nos ocupásem os de m aterias políticas n i ; 
de negocios del Es tado.  Nosotros  110 hacíamos mas que 
ocuparnos de e lecciones,  lo mismo que han hecho sus 
señorías en otras  oca-iones. Nosotros  para  vindicarnos 
de las acusaciones (pie. se nos dir ig ían  acudimos á S. M., 
v  di i irnos lo siguiente do leyó;. A esta exposición se 
puso una  contestación negat iva en la G a c e t a  , y  se nos 
prohibió publicar en los periódicos esta humilde y r e s 
petuosa  represmitarion.  Todo el mundo sabe que aunque  
sea e! Pad iv  nuos lro ,  según la actual legislación de im
p re n ta  , b ad a  que el fiscal quie ra  , para  que los que lo 
pongan \ en gnu desde luego á la cárcel, [h l señor Pérez  
Aloe '■ im que dmy íó\

Cúniovm la circular leyó'. Todas estas in ju r ias  y 
acusaciones se hacian sin el menor fundamento  á p e r 
sonas á quienes se tra taba de desprestig iar an te  el país.
Y aquí no puedo menos de, llamar la a tención sobre  un 

princ ip io  sentado por el señor Ministro de la Goberna
ción. hice  su señoría que en una lucha electoral  no  hay  
mas que fuerzas individuales; que el indiv iduo puede 
dirigirse á u n  distri to y  explicar  sus  op in iones ;  pero  
que los pa rt idos no pueden hacerlo. Lista es una 
heregía política que nadie ha sostenido hasta ahora 
sino su s e ñ o r í a , y en España s iem pre  lia habido comi
siones v juntas  que se han dirigido colectivamente  á los 
e l e c t o r e s ,  y asi lo han hecho los señores  Benavides y 
Lloren i c.

T e r o  era preciso hacer todas esas acusaciones contra  
nosotros ,  y (¡celáramos después  incursos en las penas 
mareadas por el Código penal .  Kué preciso llamarnos 
asociación, dando una in te rpretac ión  violenta al Código, 
y añadiendo la palabra  políticos que 110 está en él. Véa
se. señores, con qué  injuslieia se, nos t r a tab a ,  sin p e r 
mitirnos defender en los periódicos, por lo que 110 pue 
do ñames d(‘ hacerle  en este sitio.

En  e t r a  i u v u l a r  del  din s igu i en t e  decía el s e ño r  Bo- 
na v i des  : «Los  e ne mi gos  del  o r d e n  pub l i co ,  o los mal  
a v e n i d o s ,  . s iguió l e y e n d o .  Si se me  hu b i e r a  pe r mi t i do  
po ne r  iiu ar t í cu l o  c o m u n i c a d o ,  h u b i e r a  r e c l ama do  s o -  
!>:v es ai ; p e r o  conocí  que  e r a  i nú t i l ,  y a g u a r d e  á esla

be  disolvió» el comité,  y se p r i vó  á los pa r t i dos  l ega
l e s  i i i * i om*r  p u l e  tai la (‘lección , c u y a  de t e r mi nac i ón  
ü,> me  paro.  '' qui:  es la mas  á pr opós i to  p a r a  i n f und i r  
cmuianxo.  m r os  nn h a r í a mo s  oposición al Gobierno,  
sur -  ;; !.■ r oñ . r ma  : yo  no t engo n u n c a  oposiciones  s i s l o -  
i f i a t ; . ?!.;■ o oposición a las medi das  q u e  c reo cn n l r a r i a s  
al bi ec  de mi país y a la s e g u r i d a d  del  Tr o n o  r o n s t i -  
imnomó.  Gi mnóo se p r e s e n t e n  p r oy e c t o s  q u e  eslei í  
e o n m r me s  r<>n mis  p r inc ip ios  . no solo les d a r é  mi  voto,  
sino q u e  les a p o y a r é  con mi s  escasas  r azones .

Ib -i ice: : ; de la , i ii t oí i za r  ¡o ¡i q u e  a c l u al irien te se es t á  
d i s e mu  nd¡» , \ o y  a dec i r  f r a n c a m e n t e  mi  op i n i ón .  Yo no 
niego al ( . - . bi enio ia au t o r i zac i ón  s i e m p r e  q u e  ven  q u e  
se qu i e r e  p o n e r  en condi c iones  l egales  p a r a  c o b r a r  los 
i mp l u v i o s :  per.» si i vl a  au t o r i zac i ó n  signi f ica q u e  con 
• •lia \ sin la di scus ión  de  los p r e s u p u e s t o s  se v a n  á s e 
gu i r  c o b r a n d o  ¡as c o n t r i b u c i o n e s ,  y  ói d i s t r i b u i r l a s  s e 
g ú n  el p r e - up i i e s l o  q u e  si* nos ha p r e s e n t a d o ,  confieso,  
s e ñ e r t s .  o u e  de  e-a  m a m ' r a  no p u e d o  d a r  mi  a p r o 
bac ión.

Es una  neces i dad  i mp r es c i nd i b l e  el d i s cu t i r  los p r e 
s u p u e s t o s ,  y p o r  no habe r l o  hecho  haca* t an t o  t i e mp o  es 
por  ¡o q u e  ; e j i u i e n t r a  en  una  s i t ua c i ón  t an  l a m e n t a 
ble m m d r a  hac i enda ,  l ’o r  los ; r oyec l os  p r e s e n t a d o s  p o r  
('1 G óo - r n o  vemos  q u e  h a y  u n  déficit e s p a n t o s o ; y  
esío dice q u e  no hemo s  e x a m i n a d o  como  d e b í a mo s  los 
p r e s u p u e s ' o s ,  el e s t a do  del  T e s o r o ,  las c a r ga s  púb l i cas  
y los a r l e s  i • ■:móinf-.os del  Go b i e r no .

í Ior• ■ ■ pd' -ns me se s  un a  p e r s o n a  m u y  e n t e n d i d a  en 
íbtoM ,.<!u m.  dor ia  (¡ue se p r op o n í a  ha c e r  g r a n d e s  eco
no mí a s  . o h s p: ,vupwesó»s.  y q u e  con (días e n j u g a r í a  la 
t i enda l i o b ml r  . i ucu  m : e \ a  c o n t r i b uc i ón  y s in a c ud i r  
a ompr e s í  l!< o.  ' i ndos  d i mo s  n u e s t r a  conf i anza  a esa p e r 
sona,  y toó..-- \ f i nos  q u e  en  voz  de  h ab e r s e  c ons egu i do  
l o q u e  -e doria,  t e ne mos  u n a  i nun da c i ón  de  d e u d a  f l ol an-  
t* , luiv qu e  hac e r  un  empv és l i t o  di '  30 mi l l ones  de. r e n 
ta p e r p e t u a ,  con h  t r i s t e  c e r t i d u m b r e  de  q ue  no  es b a s 
t a n t e ,  y q u e  :í es te e m p r é s t i t o  s egu i r á  o t r o ,  y  l ue go  
o t r o  y ot ro.

T o d o  esto se hubiera  evitado si los Diputados de la 
nación n o  n o s  hubiéramos dejado seducir  por promesas  
galanas, y hubiéramos cumplido con el principal de nues
tros deb'TfS.

di colmándose perfectamente  las c on tr ibuc iones , si 
habírnd  ■■ bajado el presupuesto  de la Guerra  mas de 
cien meóme'-; lia habido este déficit tan espantoso, ¿qué  
*"¡c. !m\ a solean ¡niern alguna complicación in te rior ó 
ex te r io r  nue n..< obligue á aum e n ta r  nuestros  gastos?

Seño.a*>. ! es el objeto que me he propuesto  en la 
enma nd > que he. pre-entado.  No insisto en los términos  
en que e.n . <amceb¡da . pues ya he dicho al principio la 
r;</oii de haberla puesto ¡nn exagerada.  Mi deseo es que  
se nimbe el principa» de que esta autorización no empo
ce a: liiu’e examen de tos p re supues tos ,  no sea cosa (pie 
v-mceda-ha cdn  autorización se c ie rren  las Cortes y  no 
pnd u i n d e - i r  a ño pueblos que hemos hecho lo post

aba opongo a ¡a autorización en el concepto que he 
lii 'To. q u e  el remedio sup rem o  á estos males es que el 
1 ennmnnb -o , e \a n le  lo mas alio que  pueda,  y q u e  
r e m e d a ¡ v  muy de ten idam ente  sus a t r ibuc iones ; p o r 
q u e  e-d iv. ribuc íones . soiV.ros, no (están jamas en opo -  
si'T.m < • u n s  ¡:rerogaf i \ a s  de la Corona ; lo esta rán  
< mundo mas con ¡os (‘nsanehi's que  se quiere  da r  á sí 
m:-omi ) : ; .'g r a r ñ ' d a d  ministerial.

El ■'fñ' '■ til B : S e ñ o re s , me propongo ocupar
brevísimos mmmuih.s la aimicion del Congreso. Después 
■ei pro ldndo y elocuente  discuiso del señor Tidal,  no 
puedo de-. :r muta que merezca  llamar la atención de los 
sem-res Tipuiados : sin e m b a r g o , me he croido en el 
deber  ladee!mu;-ie de pedir  la pa labra  cuando su señoría 
C"i:abu de ñames en este recinto la presencia  del señor 
bravo  Murr io : como m i sido y soy un amigo leal y sin
cero s u y o . creía no poder pe rm anecer  callado sin 
acopla»' mea si ¡nación vergonzosa  . po rque  cuando se 
tra ta ,  señores, uei cumplimiento de los deberes  de amis
tad, no hay  situación alguna, por  grave  y difícil que sea, 
que munda llenarlos, ño  me levanto  pues á decir m uv  
poca- p; . ¡ab^as. fiándolo lodo en la benevolencia  del 
Congreso.

Ycr.nres, a! m uor  Bravo Morillo podrán hacérsele | 
todos los c-u'g' s imaginables;  poro hasta ahora  110 ha ¡ 
dado moiivo alguno que se crea que en una  situación i 
g ra v e  y riiíieil para  él . falla á su puesto de honor : yo ; 
jno Jcm :¡ni.> pu-’s para  delomte rle .  pa ra  declarar  mi este 1 
mom ento  q;u> el sonar Bravo Murillo vendrá  ¡nniedia- | 
tamerd'* a! Congreso á contesta r  á les cargos que se le ! 
hagan , a has em¡-aciónes que se le diri jan.  Yo únicamen- ’ 
te pido á los serones- Diputados una cort ís ima tregua en 
la explanación «T* esos c a r g o s , en la formalizacion de 
esas acusaciones. Deeia . señores ,  pocos dias ha el señor 1 
Rios Rosas, con esn hidalguía  que tanto ennoblece su : El 
carác te r  , que había estado año y medio guardando  si len-  • 
ció,  siendo asi que tenia que dir igir  g raves  cargos al se- |

ñor Conde de San Luis  p o rque  no había estado en este 
recinto.

Y o ,  señores ,  no cito las palabras del señor Ríos Ro- : 
sas pa ra  im poner  ói los señores D i p u t a d o s  silencio; pe 
ro me levanto  pa ra  decir que,  según mis notic ias,  me 
creo autorizado para  declarar que el señor  Bravo Mu
rillo v e n d rá  inmedia tamente  ai Congreso, y los señores  
Diputado;- com prenderán  que su ausencia no merece has-  
la ahora ceiiMii  arse , puedo  (pie. hace m uy pocosdias .se  
ha  cond ilu ido  definitivamente* el Congreso.

Me levanto solo a anunciar  oslo para  ped ir  como lie 
dicho á los señores Diputadlas una cortí s im a tregua en 
sus a t a q u e s , .-i bien yo  y iodos sus amigos, estamos dis
puestos á contestarles  hasta donde nues t ras  fuerzas al
cancen.  Yo por mí sé decir que estoy dispuesto á ello.

El señor SANCHEZ OCANA D. José; : Y yo  t a m 
bién. Al señor Bravo Murillo pueden dirigírsele dos clases 
de ataques ; unos relativos  á su conducía política, y  ot ros 
relativos á su adm in is t ra c ión : yo no sé cuál será su  p ro 
pósito cuando venga á defenderse ;  pero  creo que le im
porta rá  mucho mas defenderse  de los a taques  que  se d i
r i jan  á sus actos adminis tra t ivos ,  que  de  los que se ha 
gan á su sistema político. Y la razón,  seño res ,  es m u y  
clara : porque en política los que hoy se r e p u ta n  crasos 
e r r o r e s , mañana se repu la n  inconcusas ve rdades .  Esto 
no lo digo yo : lo dice la historia de todos los países, ele 
todos los tiempos.

Me s iento ,  p u es ,  rep it iendo que  según mis noticias 
el discurso del señor Marqués de Tidal podrá  ser  con
testado p o r  el señor Bravo Murillo a n tes  de que conclu
ya esta discusión.

El señor Marqués de T ID A L :  El señor H u r ta d o  ha 
cometido una grave equivocación : yo no lie formulado 
cargo a nadie ; he dicho so lam ente  que  deploraba que  
no estuviesen aquí  presen tes  las personas  que  habian 
sostenido una política que  yo ten ia  que  combatir . No he  
formulado cargo alguno con tra  el señor T ravo  Murillo 
ni cónica ninguno de sus compañeros  par t icu la rm ente ;  j 
y no só* 1)01 ' qué el señor H urtado  toma la defensa  del 
señor Bravo M uril lo ,  cuando yo he atacado al Ministe
rio. Sépase por tanto  que yo no he acusado al señor 
Bravo Morillo ni á n ingún  otro de sus compañeros  
porque no ('Tuviesen a q u í ;  he dicho que lo deploraba,  
y añad í ,  \ vuelvo a re p e t i r ,  que  aun cuando se ha lla 
sen ausentes no podria su ausencia  ser  obstáculo p a ra  
que yo atacase aquel la  polít ica,  m áx im e cuando me era  
necesario a laca ría para  defender  mi conducta.

El señor HURTADO: Yo no he dicho que  el señor M ar
qués de. Tidal hiriese cargos al señor B ravo Muri llo  por no 
('star (*n r s l e  sitio : lo (pie lie dicho es que p odrían  hacé r
s e l e  cuantos cargos fue ran  im aginables,  poro  que  hasta 
ahora  no habia dado motivo con su conducta  p a ra  c reer  
que  fa lla ría  á su puesto di», honor.

El señor P R E S ID E N T E :  Queda te rminado este  inci
dente .

El señor LL O R E N TE , Ministro de Hacienda :  Pido 
la pa labra  si ha de con t inua r  la sesión.

El señor PR ESID EN T E : El Congreso pod rá  decidir.
Hecha la oportuna p re g u n ta ,  el Congreso resolvió 

que no.
Se mandaron r e p a r t i r  á los señores Diputados 3 50 

e jempla res  de la rúen la  general  del Estado,  respectiva  
al a ñ o  de '1X31, que  remit ía  el señor Ministro de H a
cienda.

Dióse rú en la ,  y  el Congreso quedó en te ra d o ,  de que 
los individuos  de la comisión de cuentas hab ian  n o m 
brado por su P res iden te  al señor C uenca ,  y  Secre tario  
al señor Cardenal.

Si» leyó» la enmienda  s iguiente :
«Pedimos al Congreso que  al art ículo  único del p ro 

y e c t o  de autorización p a ra  cobrar  las contribuciones en 
■1853 se agregue el párra fo  s igu ien te :

Sin que se entienda que el C ongreso ,  al conceder 
esta a u to r iz ac ión , está  satisfecho de la conducta del 
Gobierno.

Palacio del Congreso 31 de Marzo de 1 8 5 3 . = S a n -  
tiago Fernandez  N eg re te . - -A n to n io  de los Rios Rosas. =  
Ramón M arlí  de Eixalá .— Manuel de Seijas Lozano.=  
Luis González Brabo. —Joaqu ín  del M a n z a n o .= J u a n  
Francisco Camacho.»

El señor Pres idente  señaló p a ra  el ó rden  del dia de 
mañana  les dictámenes de actas que  q uedaban  sobre la 
mesa y la discusión pend iente ,  y  levantó  la sesión de hoy 
á las seis y  cuar to.

N o t a .  El último original  del ex trac to  de la sesión de 
hoy 1.° di» Abril se ha  entregado por  la redacción al 
encargado de llevarle á la im p re n ta  Nacional á las once 
y  diez minutos de la noche.

Indice de los Reales decretos, órdenes y 
circulares publicados en el mes ante
rior.

El 1.° Real decreto anulando cierta  cantidad en el p re-  
supuesto ,  y concediendo al Ministro de Ha
cienda un crédito ex traord ina r io  de otra  igual 
como suplem ento  al mismo. (Núm. 60.)

Otro mandando ll evar  á e f e c t o  la sentenc ia  dic
tada por los jueces  árb it ros para  la devolución 
é indemnización de los bienes de D. Manuel 
Godov. ( Id .■

Real ó>rdfii disponiendo que solo so exi ja  á los 
capi tanes de los buques  expor tadores  de sales 
para  el ex lrangoro  la obligación de p re sen ta r  
la tornaguía . -Id.';

El 3. Real decreto admitiendo á 1). Ramón Ceruti  la 
renuncia  del cargo do vocal de la ju n ta  aux i
liar de estadíslica. Núm. 62.'

Otro nom brando  vocal de dicha ju n ta  á D. Jus to 
Pastor Alvarez.  loó 

Otro nombrando para  o irá  plaza igual á D. Ma
riano Gil. ¡Id.'

Real orden concediendo ;í D. Ramón Comas y  
Lejeune  y D. Francisco Rovira  y Suñot la 
se rv idum bre  legal de acueducto  al t r av é s  de 
una. mina de aguas  si tuada en la propiedad 
de o í r o s  part icula res.  Id.

Gira concediendo ;i D. .luán Baulis ta  Michalon 
autorización para  c onstru ir  un molino h a r in e 
r o  y un puente  sobre el J u e a r .  bajo las con
diciones que en ella se expresan .  Id.

Resumen de Reales derruios  nom brando  a varios 
sugeíos para las prebendas  y beneficios que 
en ellos se expresan,  dd.

Otro aprobando la expedición de Reales cédulas 
de escribano^ y nombramientos  de ca tedrá t i 
cos en favor de las personas  en t'llos indica
das. (Idó

4. Circular del Ministerio de Gracia  y Justicia dic
tando varias  medida? para  p rom o v e r  la ense
ñanza pública pr im ar ia .  ..Núm. 63.'

Otra  disponiendo que  los abogados incorporados  1 
que no tengan estudio  abie rto  ni con t r ib u y an  
á las cargas y  gastos de los colegios , p ie rdan  
(»l derecho de elegir los individuos que anual
m e n te  h an  de  gobernarlo.  Id.

Real ó rd e n  concediendo á D. Camilo M artin  Del
gado autorización p a ra  cons t ru i r  u n  molino 
ha r ine ro  en  las m árgenes  del rio  Alberche,  
ba jo  las condiciones que  en ella se expresan .  
(Idem.)

El j .  Real decreto declarando cesantes á los G oberna
dores de  las provinc ias  de Valladol id, Cáceres  
y  Terue l .  (Núm. 64.;

Otro  n om brando  varios Gobernadores  de p ro 
vincia . (Id.)

Otro decidiendo á favor de la Admin is tración  la 
competencia  suscitada  en el exped ien te  y  autos 
e n t r e  el G obernador de Huesca y  el Juez  de 
p r im e r a  instancia de aquel la  c iudad sobro c ie r
to aprovecham ien to  de  aguas  del rio Izuela.  
(Idem.)

El 6. C ircular  del Ministerio de Gracia  y  Just ic ia  dis
poniendo que  se ad jud ique  anua lm en te  un  
premio  ex traord ina r io  al Inspec to r  de ins
trucción p r im ar ia  de provinc ia  que  mas m é
ritos  hubie re  contra ido el año preceden te  en  el 
desempeño de su cargo. (Núm. 65.)

El 1 0. Real ó rden  dictando lo que  corresponde  hace r  á 
la Subsecreta r ía  y  Direcciones generales  del 
Minister io de la Gobernación p a ra  ev i t a r  toda 
duda  que  pueda  ocu r r i r  en  la contabil idad del 
mismo. ( N ú m . 69.)

Resumen de Reales decretos n o m brando  á v a 
rios sugetos p a ra  las canongías  que en  ellos so 
expresan .  (Id.)

Otro  de Reales resoluciones aprobando  las p ro v i 
siones do curatos de las diócesis que  allí se 
designan,  expedición de Reales cédulas de es
cribanos y  nom bram ien tos  de  varios  ca ted rá 
ticos. (Id.)

El 11. Real decreto organizando el cuerpo de ingenie 
ros de minas.  (Núm. 70.)

Otro disponiendo que p a ra  l levar  á efecto la o r 
ganización acordada por  el decreto an te r io r  se 
pase  c ie r ta  cant idad  señalada en el p re s u p u es 
to del año co rr ien te  del capí tu lo  6.° al 5? del 
mismo, (id.

Otro nom brando  Inspectores  generales  y  de dis
t r i to  á las personas  que  en él se expresan .  (Id.) 

Otro declarando legalm ente  consti tu ida la  socie
dad  anónim a ti tu lada  « Compañía  m adri leña  
p a ra  el a lumbrado de gas en Madrid.» (Id.) 

Otro declarando consti tuida legalmente  la compa
ñía  anónim a ti tu lada  «La  algodonera .» Id.)

El 4 2. Real decreto nom brando  Gobernador de G ranada  
en prop iedad  á D. F e rnando  de Balboa. 
(Núm. 71.)

Real órden  m andando  que  se excep túen  de ser 
conducidas p a ra  su ven ta  á las re spec t ivas  ca
pita les  las mercancías  ap rehend idas  ó comi
sadas cuyo va lo r no exceda de 4 0 0 reales v e -  
1 Ion. (Id.)

Circula r  del Ministerio de  Gracia  y  Just ic ia  dis
poniendo que  p a ra  la enseñanza  de la His to 
r i a  del antiguo y  nuevo  Testamento  en  las 
cátedras  de In s t i tu to  s i rv a n  de tex to  el Cate
cismo histórico g rande  de F le u ry  y  el Com
pendio  histórico de la religión  p o r  D. José 
P in tón .  (Id.)

Otra  del Minister io de Fomento  recomendando á 
los individuos de los Reales cuerpos de maes
tranza  de caballería,  á los vocales de las j u n 
tas provincia les de agr icu l tu ra  y  á los de  las 
sociedades económ icas , la  adquisición de  la 
obra  ti tu lada N uevo  método p a r a  embocar 
bien los caba llo s , escri ta  p o r  D. J u an  Segun
do. (Id.)

El 4 3. Real ó rde n  auto rizando á D. José P r im  p a ra  
constru ir  u n  molino ha r in e ro  en  t ie r ras  de  su 
p ropiedad apro vechando  las aguas del rio  S e -  
g r e ,  ba jo  las condiciones que  en  la misma se 
expresan  (Núm. 72.)

Otra  m andando que se proceda desde luego á 
establecer u n  portazgo en  la c a r re te ra  de  Alco" 
lea del P in a r  á T erue l  p o r  Molina. (Id.)

El 4 6. Real  decreto declarando cesante á D. Joaqu ín  
del R e y ,  G obernador (de Valencia. (Núm. 75.) 

Otro  m andando  se encargue  del Gobierno civil 
de dicha provinc ia  D. Antonio M aría  Blanco, 
segundo Cabo de aquella capi tanía  general . (Id.) 

Real órden  m andando  se pub l ique  en  la G a c e t a  

la instancia presen tada  po r  el Marqués  de Pe- 
ñ a r ru b ia s  solicitando se ap ruebe  la cesión que  
in ten ta  hacer  de dicho título en favor de Don 
J u an  Ignacio Berriz. (Id.)

El 4 7. Resúmen de Reales resoluciones concediendo ca r 
tas  de  sucesión, tí tulos de escribanos  y  n o m 
bramientos  de profesores de medic ina á favor  
de las personas  que en ellas se expresan .  (N ú
mero  7 6.)

Idem de Reales decretos nom brando  á  varios 
sugetos p a ra  las dignidades y  p rebendas  de 
las iglesias que se indican á cont inuación.  (Id.)

El 4 8. Real órden concediendo autorización á D. F r an 
cisco Gamisaus  y  Russiñol p a ra  constru ir  una  
fábrica , c uya  fuerza  motr iz  sean las aguas 
del rio C a l d e r s , ba jo  las condiciones que en 
ella se expresan .  (Núm. 7 7 ó 

Otra  prohib iendo que  á las pa radas  pa r t icu la res  
se lleven caballos padres  per tenecientes  á los 
depósitos del Estado. (Id.)

El 19. Real órden  resolv iendo que las compensaciones 
que en los créditos de la deuda del personal  
se admitan  de los débitos a t r a s a d o s , solo se 
acuerden  en concepto de provisionales cuando 
dichos débitos ó créditos compensables en tre  
sí no se e ncuen t ren  definit ivamente  liquida
dos ni reconocidos po r  la Auto ridad  superio r.  
(Núm. 78.)

Otra  auto rizando á los adm inis tradores  de  los 
part idos admin is tra tivos  p a ra  p re v e n i r  la ad
misión y  devolución de los depósitos en las 
depositar ías  respectivas. (Id.

El 22. Real órden confirmando la denegación acordada 
po r  el Gobernador de la provincia  de  Lérida  
pa ra  procesar á D. .luán Bote l la ,  alcalde p e 
dáneo  de San Romá de Tabomoles. vNTím. 81. '

El 23. Real decreto encargando el Gobierno civil de la 
provinc ia  de Huesca al Comandante  general de 
la misma. N ú m .  8 2 . i 

Resúmen de otro nombrando caballe ro de la in 
signe orden del loison de Oro al P r íncipe  h e 
redero  de Prusia  Federico Guillermo Luis. 
J d e m a

Real órden  concediendo á D. Hilario  Moulev, ve 
cino de Zaragoza, autorización provis ional para

constru ir  u n  canal  de  r iego  con las aguas del 
H u e rv a  , en  los té rminos  de Car iñena,  Alfa- 
m en  y  Longares ,  bajo  las condiciones que  en 
ella se expresan .  (Id.)

Resúmen de Reales decretos  n om brando  p a ra  v a 
rias p rebendas  y  beneficios eclesiásticos á las 
personas  que en ellos se indican.  (Id.)

El 24. Real  decreto m andando  se proceda  á n u e v a  elec
ción de Diputado á Cortes en el dis tr ito  de Da- 
roca po r  h aber  optado po r  el de l P u e r to  de 
Santa  M aría  el elegido D. A le jandro  Llórente.  
(Número  83.)

El 27. Circula r  del Minister io de  Gracia  y  Just ic ia  dispo
niendo que  los tr ibunales  y  juzgados  inferiores 
no  dem oren  el pago de las cuotas impuestas 
po r  contr ibuc ión te r r i to r ia l  á las fincas que se 
ha l lan  á disposición de dichos t r ibunales ,  proce
den tes  de t e s tam en ta r ía s  ó embargos, tan  p ron 
to como sean requer idos  po r  los encargados  de 
la  cobranza. (Número  86.)

Real ó rd e n  m andando  q u e  á los facul ta tivos 
civiles que  asistan á los reconocimientos de 
inútiles  se les abone á cada uno  po r  el p re su 
puesto  de g u e r ra  la  can t idad  de 20 rs. por  
razón  de los honorarios  que  devenguen  en 
cada uno de los reconocimientos que  prac t i 
quen.  (Id.)

O tra  dando las gracias á los je fes é individuos  
de  la  G ua rd ia  civil po r  la  exac t i tud  y  esfuer
zos que  h a n  empleado en  el desempeño de 
sus funciones respectivas .  (Id.)

E l  29. Real ó rden  recom endando  á los A yuntam ien tos  
la adquisición de  la obra  publicada p o r  D. Joa
qu ín  Rodriguez y  D. José Casado con el título  
de  «Guia mil it ar .»  (Núm. 88.)

El 30. Real decreto autorizando al P res ide n te  del Con
sejo do Ministros  p a r a  som eter  á la  delibera 
ción de las Cortes el p royec to  de re fo rm a  de 
la  Consti tución del Estado que  se inser ta  á 
continuación. (Núm. 89.)

Otro auto rizando al Ministro de Hacienda p a ra  
que  someta á la deliberación de  las Cortes un  
proyec to  de ley  pid iendo autorización p a ra  
emit i r  tí tu los del 3 p o r  4 00 p o r  va lo r  de  30 
mil lones de r e n t a  anual .  (Id.)

O tro  autorizando igua lmente  al mismo señor Mi
nis tro  p a ra  someter  á la de l iberación de las 
Cortes t res  p royec tos  de ley  p a r a  la aproba
ción de  los suplementos  de crédito,  créditos 
ex traord ina r ios  y  t ransfe renc ia  de  créditos con
cedidos p a r a  c u b r i r  c ie rtas  obligaciones del 
presupues to  (Id.)

El 34. Real decreto  nom brando  Gobernador  de  Málaga 
á D. Simón de R oda,  y  de Zaragoza á D. Mi
guel Tenorio.  (Núm. 90.)

Otro llamando al servicio de las  a rm as  25,000 
hom bres  correspondien tes  al sorteo del p re 
sente  año. (Id.)

Real  ó rden  com prendiendo en  la  p a r t id a  817 del 
Arancel de aduanas,  p a ra  el pago de derechos, 
á los palos com ple tam ente  elaborados p a r a  a r 
bo laduras  de  buques.  (Id.)

O tra  m andando  que  á D. P ed ro  Chill ida  solo se le 
exp ida  el tí tu lo  de licenciado en  c irugía, p r é -  
vio e xám en  y  aprobación  de las m a te r ia s  qu i
rúrg icas .  (Id.)

C ircula r del Ministerio de Gracia  y  Just ic ia  dis
poniendo que  los p ro v is o re s , vicarios genera 
les y  jueces  ecles iásticos , solo dén  cum pli
miento  á los exhortos  librados  p o r  la Real j u 
risdicción o rd ina r ia  cuando t r a t e n  sobre  cape
llanías y  demás bienes eclesiásticos. (Id.) 

R esúmen de Reales decretos nom brando  p a r a  v a 
r ia s  p rebendas  y  beneficios de  catedrales  á los 
sugetos que  en  él se expresan .  ( Id.)

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  1.° de Abril de 1853 á las tres 
de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 43 4 3 /1 6 .
Idem d iferid o, 24 5 /8 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y  5 por 

4 00 , 21.
Amortizable de prim era en nuevos títu los , 4 1 .  
ídom de segu nda, 5 3 /4 .
Acciones del Banco español de San Fernando, 101.  
Material del Tesoro no p re feren te , 44.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña , 4 0 1 .
Fomento de 2000 r s . , 77 1 / 2 .

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 54-4 0 p.
P aris , 5 -3 0  p .
A lica n te , 4 /4  d.
B arcelona, par pap. d.
B ilbao, 1 /2  pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 1 /2  d.
G ranada, 4/ 2  d.
M álaga, 4 /2  din. d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 4 /2  d.
S e v illa , 4 /4  d.
V alencia, par pap. d.
Zaragoza , 4 / 2  d.

Descuento de letras al 6 por 4 00 al año.

AN U N C IO S. 

REGLAMENTO ORGANICO
D E L

CUERPO ADMINISTRATIVO DEL EJERCITO,
APR OB AD O POR S.  M.

EN »8 DE FEBRERO DE 1833.

Consta de un cuaderno en folio , y se
vende á i  rs. en el despacho de libros de
la Imprenta nacional. 7

E n s a y o s  p o é t i c o s  , p o r  D. F. de  la V era  é Isla Fe r
nandez.  Se vende en  las l ib rer ías  de Sánchez y  V il la -  
v e rd e ,  calle de C a r re ta s ,  y  en la de  C u es ta ,  calle 
Mayor.  2


